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G O B I E R N O  DE LA NACI ON
M I N I S T E R I O  DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S
DECRETO de 8 de junio de 1951 por el que se nombra 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España en Pretoria a don Miguel Espinós y Bosch,  
Ministro Plenipotenciario de primera clase.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 

Conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Enviado Extraordinario y Ministro 

Plenipotenciario de España en Pretoria a don Miguel Es
pinos y Bosch, Ministro Plenipotenciario de primera clase.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a ocho de junio de m il,novecientos 
cincuenta, y uno»

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se asciende 
a Embajador al Ministro Plenipotenciario de primera 
clase don Alfonso Fiscowich y Gullón.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
Vengo en ascender a Embajador al Ministro Plenipo

tenciario de primera clase don Alfonso Fiscowich y Oullón.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 

Palacio de El Pardo a quince'de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El 

M in is tro  d e  A su n to s  E x te rio res ,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se asciende 
a Ministro Plenipotenciario de primera clase al de  
segunda clase don Mariano Amoedo y Galarmendi.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en 

atención a las circunstancias que concurren en el Minis
tro Plenipotenciario de s e g u n d a  clase don Mariano 
Amoedo y Galarmendi, y de conformidad con lo estable
cido én la base sexta del Real Decreto de diecisiete de 
agosto de mil novecientos treinta y én el Decreto de vein- 
íisiete de enero de mil novecientos cuarenta y tres, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de 
primera clase, en la vacante producida por ascenso de 
don Alfonso Fiscowich y Gullón.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a quince de junio de mil novecientos 
cincuenta y unoe

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de A suntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que se hace  

extensivo el Decreto de 25 de mayo de 1945 sobre  
desalojamiento de casas baratas, económicas o similares 
a cargo de Servicios del Ministerio de la Gobernación 
a las edificadas por el patronato para la reconstrucción 

de Peñaranda de Bracamonte.
El Decreto de veinticinco do agosto d e  mil novecientos 

trein ta y nueve encomendó al Patronato constituido en 
Salamanca, bajo la dependencia del Ministerio de la Go
bernación, para la reconstrucción de la villa de Peñaran
da de Bracamonte, destruida en gran parte por una ex
plosión, la gestión de las obras y servicios necesarios para 
llevar a cabo las nuevas edificaciones con los recursos 
económicos, esencialmente benéficos, que el mismo Decre
to establecía.

Concluidas que fueron éstas y adjudicadas a los dam
nificados mediante precios módicos/una parte de los be
neficiarios viene rehusando el pago contra toda razón, 
por lo que en atención al carácter preeminentemente asis
tencia! y de renta redueida con que se han construido y 
adjudicado las casas de que se trata, cuya propiedad ha 
pasado al Ayuntamiento de Peñaranda, procede facilitar 
al mismo el ejercicio de sus facultades, conducentes al 
buen régimen en el uso y disfrute de los*'referidos In
muebles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna* 
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros, ,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se hace extensivo el Decreto de vein
ticinco de mayo de mil novecientos cuarenta y cinco so
bre desalojamiento de casas baratas, económicas o simi
lares cargo de Servicios del Ministerio de la Goberna
ción, a las edificadas por el Patronato para la reconstruc
ción de Peñaranda de Bracamonte, de las que se ha he
cho cargo el Ayuntamiento de dicha villa, el cual podrá 
utilizar respecto de ellas las facultades que el Decreto 
citado concede a los expresados Servicios..

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a once de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 11 de mayo de 1951 por el que se autoriza 
la fusión voluntaria de los municipios de Sardas y  
Sabiñánigo.
Los Ayuntamientos de Sardas y Sabiñánigo, de la  pro

vincia de Huesca* promovieron expediente para fusionar
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voluntariamente sus dos términos municipales bajo la de
nominación de Sabiñánigo, con capitalidad en esta po
blación» transmitiendo todos los bienes, derechos y accio
nes del patrimonio jurídico de Sardas al nuevo Ayunta
miento, asi como la administración del patrimonio comu
nal, reconociendo, además, Sabiñánigo las deudas y cré
ditos anteriores del otro municipio fusionado. la igual
dad de derechos y obligaciones de su vecindario y de la 
representación del mismo en la futura Corporación, y. 
entre otras bases de menor importancia, la incorporación 
a las plantillas de funcionarios municipales de Sabiñáni
go de los del Ayuntamiento de Sardas que disfruten en 
propiedad sus empleos al tiempo de aprobarse la fusión; 
y habiéndose seguido en el procedimiento los trámites 
prescritos en el artículo diez de la Ley Municipal, de 
treinta y uno de octubre de mil novecientos treinta y cin
co y diecinueve del Reglamento sobre población y térmi
nos municipales, de dos de julio de mil novecientos vein- 
tipuatro, aun vigente por la undécima disposición tran
sitoria de la actual Ley de Régimen local, de dieciséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta, y conteniendo 
las bases los requisitos que en aquellas disposiciones se 
determinan, a propueta del Ministro de la Gobernación, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, .

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza la fusión voluntaria de 

los municipios de Sardas y Sabiñánigo, con sujeción a las 
bases convenidas al efecto por ambos Ayuntamientos.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las disposiciones que estime per
tinentes en orden a la ejecución del présente Decreto.

Dado en Madrid a once de mayo de mil novecientos 
cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 11 y 18 de mayo de 1951 por los que se
concede la nacionalidad española a los súbditos ex
tranjeros que se indican.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa

ñola a don Francisco da Luz González; súbdito portugués, 
ex combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste Jura
mento de fidelidad al Jefe del Estada, de obediencia a 
las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran
jero, y sea inscrito en el Registro Civil

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de mayo de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
n  Ministro de la Gobernación,-

BLAS FEBXZ GONZALEZ

A propuesta del Ministra de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa

ñola a don José María Ren Talvo Amin, súbdito marro
quí, ex combatiente de nuestra Guerra de Liberación.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extrañ
ado» y sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos ‘cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a Mohamed Ben Hamed Mohatar, súbdito marroquí 
y Oficial moro, ex combatiente de las campañas de Afri
ca y de Liberación española.

Artículo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta que el interesado preste Jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las Leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extran
jero, y sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de mayo de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación.
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 18 de m ayo de 1951 por el que se segregan 
del térm ino m unicipal de Pola de Allande la Parro
quia de Heri as, los lugares de Estela y Tam agordas, 
de la Parroquia de San Emiliano, y el Caserío de Bus
tello y se agregan al térm ino de Illano.
La mayoría de los vecinos de la Parroquia de Herías, 

los lugares de Estela y Tamagordas. de la Parroquia de 
fían Emiliano y del Caserío de Buslello. todos de la pro
vincia de Oviedo, solicitaron del Ayuntamiento de Pola 
de Allande, a cuyo término municipal pertenecen, la se
gregación del mismo y la agregación posterior al de Ula
no, basándose para ello en la menor distancia que los 
separa de éste y en las relaciones que por dicha cir
cunstancia mantienen con él en el sentido social, polí
tico-administrativo y económico. Se.incoó el oportuno ex
pediente, en el que se han cumplido los trámites precep
tivos de la Ley Municipal, de treinta y uno de octubre 
de, mil novecientos treinta y cinco, como igualmente los 
qué dispone la vigente Ley de Régimen local, de dieci
séis de diciembre de mil novecientos cincuenta, quedando 
justificadas las razones alegadas, y que el Ayuntamiento 
de Pola de ^Ulande no carecerá, con la segregación que 
se pretende, de los medios económicos para el cumpli
miento de sus fines; y en su vista, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se segregan del término municipal 

de Pola de Allande la Parroquia de Herías, los lugares 
de Estela y Tamagordas, de la Parroquia de San Emilia
no y el Caserío de Bustello, y se agregan al término de 
Illano.

Artículo segundo.—No existiendo bienes disfrutados en 
común con el Ayuntamiento de Pola de Allande, es inne
cesario el proyecto de división a que se refiere el aparta
do cuarto del artículo dieciséis del aun vigente Regla
mento sobre población y términos municipales.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones pertinentes para llevar a 
cabo la predicha segregación y agregación posterior.

Dado en Madrid a dieciocho de mayo de mil novecien- v 
tos cincuenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro, de la Gobernación*
BLAS PEREZ GONZALEZ
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P R E S I D E N C I A  GOBIERNO
ORDEN de 31 de mayo de 1951 por la que se concede un suplemento de crédito por  un importe de 103.200 pesetas, al vigente presupuesto del Africa Occidental Española.

• .limo. S r.: En uso de las facultades conferidas por el apartado b> del arícalo sexto del Decreto de 2 de marzo cel año en curso, aprobatorio del vigente presupuesto de les territorios del Africa Occidental Española,Esta Presidencia del Gobierno se ha servido autorizar la concesión de un suplemento ce  crédito p or' un importe de ciento tres mil doscientas pesetas (pesetas 103.200» al vigente Presupuesto de aquellos territorios, en su sección primera, capítulo cuarto, artículo único, grupo .primero, concepto único «Obras para la construcción de edificios del Gobierno en  los territorios de Tfm y del Sahara».Este aumento de gasto será cubierto en la. forma, que determina el punto segundo del articulo octavo cel vigente Reglamento de los . Servicios Financieros.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 31 de mayo de 1951.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.
ORDEN de 8 de junio de 1951 por la que se nombra a don Juan Llull P itto  Intérprete-Traductor en la Dirección G eneral de Marruecos y Colonias.

limo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en don Juan Llull P.ítto, Intérprete-Traductor de segunda clase del Cuerpo de Interpretación de Arabe y Bereber de Protectorado, y de conformidad con ia propuesta de V. I..Esta Presidencia cel Gobierno " ha te nido a bien nombrarle Intérprete-Traductor en los Servicios de Marruecos de esa Dirección General, con el haber anual de diez mil. ochenta pesetas, que percibirá a partir de la toma de posesión con cargo a la sección 15, capítulo primero, artículo primero, grupo único del -presupuesto del Estado. • *Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos procedentes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 de junio de 1951.—El Subsecretario, Luis Carrero.
lim o. Sr. Director general de Marruecos y Colonias.
ORDEN de 11 d e  junio de 1951 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Pedro Escobar Miranda contra resolución del Consejo Supremo de Justicia M ilitar relativo a su haber pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, con fecha 11 de mayo último, tomó el abúerdo qué dice asi:«En el recurso de agravios promovido por don Pedro Escobar Miranda, Suboficial de Caballería,, retirado, contra resolución del Consejo Supremo de Justicia Militar, relativo a su haber pasivo;Resultando que en 30 del mes de rfiarzo de 1949, don Pedro Escobar Miranda, •Suboficial de Caballería, retirado én 1931, creyéndose comprendido en el Decreto de 11 de julio de 1949, solicitó'le fueran concedidos los beneficios de la Ley de 13 de diciembre de 1943, resolviendo el Consejo Supremo de Justicia Militar, en‘ 26 deúhayo de 1950, concederle los noventa céntimos del sueldo de Brigada en 1943. m ás tres quinquenios, por justificar el interesado diecisiete años y un mes de

servicias afectivos desde su n.scenso a Sargento hasta la fecha de su retiro, haberes pasivos que había de percibir a partir de 12 de marzo de 1S49;Resultando , que contra esta resolución interpuso el interesado, en 17 de julio de 1950, recurso de reposición,' entendiendo que por el tiempo de servicio transcurrido entre 1936 y 1940, unido al que. ya tiene justificado, tiene derecho a un quinquenio mas, y que la fecha a partir- de la cual le deban ser reconocidos los beneficios que concede el Decreto de 11 de marzo de 1949 es la del 1 de enero de 1944 y no la del 12 de marzo del citado año 1949;Resultando que en 5 de septiembre de 1950, el Consejo Supremo de Justicia Militar desestimó el extractado recurso de reposición, por entender que, según la Orden de 19 de mayo de 1944, sólo pueden computarse, a efectos de quinquenios, los servicios prestados hasta la fecha del retiro del interesado, y que los beneficios económicos sólo tienen efectividad administrativa desde la fecha de la disposición que los concede, a no ser que en ellos se señale expresamente otra cosa;Resultando que el interesado interpuso rn tiempo y forma el presente recurso de agravios, insistiendo en las mismas pretensiones y fundamentos qóe los aducidos en el recurso de reposición:
Vistos la Orden de 19 de mayo de 1944, el Decreto de 11 de julio de 1949, la Ley de 13 de diciembre de 1943;Considerando que en el presente recurso de agravios se suscitan dos cuestiones distintas, relativas, la primera, a ¿i el tiempo servido por el interesado durante la Guerra de Liberación es com- purabie a efectos de -quinquenios, v la segunda, a la determinación de la fécha desde la que han de comenzar a tener efectividad ios beneficios concedidos por el Decreto de 11 de julio de 1949;
Considerando, en  cuanto al primer extremo, que la Orden de 19 de mayo de 1944, dictada para cumplimiento de la Ley de 13 de diciembre de 1943, previene expresamente que «óomo mejora ;de pensión se considerará el sueldo actúa! y los quinquenios acumulados hasta la fecha de su retiro», cuya prescripción, que impide tener eñ consideración, a estos efectos, el tiempo servido por el interesado, después, de 1931, fecha de su  retiro, Ha sido correctamente observada por el Consejo Supremo de Justicia Militar;Considerando qu/e en cuanto al segundo de los extremos pretendidos por el recurrente, planteada en esta forma la resolución del presente recurso, debe precisarse si el Decreto mencionado establece un régimen nuevo y se refiere a  la Ley de 1943 y disposiciones complementarias al solo efecto de determinar la cuantía de las pensiones, pero sin reconocer a Tos nuevos beneficiarios derechos económicos de carácter retroactivo (tesis del Consejo Supremo dé Justicia Militar), o. por el contrario, el mencionado Decreto se dirige' a ampliar el ámbito de aplicación de la Ley de 1943 y disposiciones complementarias, declarando comprendidos en ellas a todos los efectos, y sin distingo alguno, a los militares que' no obstante haber sido retirados por edad antes de la Guerra de Liberación prestaróh sus servicios en la misma;Considerando que el artículo único del tantas veces citado Decreto de 11 de julio de 1949 dispone textualm ente que «los beneficios de pensiones establecidos en la Ley de 13 de diciembre de 1943 y en la forma determinada por las Ordenes dp 19 de mayo de 1944. del Ministerio del Ejército y* 24 de agosto del mismo año, para el Ministerio de Marina, para los retirados por edad entre el 18 de julio de 1936 y 13 de diciembre de 1943, alcanzarán a los Generales, Jefes, Oficiales,

Suboficiales y Cuerpos Auxiliaras Subalternos de los tres Ejércitos, que encontrándose retirados prestaron servicio activo durante la Guerra de Liberación v volvieron a la situación de retirados al ser desmovilizados a la liquidación de la misma»;Considerando que del precepto transcrito se deduce que si bien los beneficios conceden con arreglo á lo establecido en las citadas disposiciones de los años 1943 y 1944, es indudable que no se liaci? en ef mismo declarac'ón expresa de re- troactividad de los beneficios, sino que, por el contrario, se emplea la palabra «alcanzarán», con lo que queda expresamente prohibida la retroactividad. por lo que se llega a la , conclusión de que debe ser desestimado el presente recurso de agravios:Considerando, a mayor abundamiento, que tanto en la materia de Clases Pasivas como en lo relativo*a disposiciones reguladoras de privilegios, es obligada la interpretación restrictiva de los preceptos que reconocen derechos, y que en el presente caso se da la circunstancia de ser el precepto cuyo alcance se discute un Decreto que. establece un régimen de privilegios en materia de pensiones, ya que en él se fija un trato de preferencia respecto a la legislación general conten g a  en el Estatuto de Clases Pasivas.El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictam en emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO para conocimiento d e.V . E. v notificarán al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número 1.° de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1951.—P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.
ORDEN de 12 de junio de 1951 por la que se resuelve el recurso de agravios interpuesto por don Higinio Moré Tornos contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia M ilitar, relativo a su haber pasivo.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, con fecha 25 de mayo último, tomó el acuerdo que dice a s i :«En el recurso de agravios promovido por don Higinio Moré Tornos, Teniente de Infantería, retirado, contra acuerdo del Consejo Suprenío de Justicia Militar, relativo a su haber pasivo, y Resultando que el Teniente de Infantería don Higinio Moré Tom os se encontraba retirado al iniciarse la Guerra de Liberación, que no prestó servicio activo de tipo militar en la misma, y que dictado el Decreto de 11 de julio de 1949 solicitó del Consejo Supremo de Justicia Militor la aplicación de sus beneficios, solicitud que ’ fué denegada en atención, precisamente, a que el recurrente no había prestado servició activo durante la campaña ;Resultando que contra el anterior acuerdo interpuso el s^ñór Moré recurso de reposición, alegando que había prestado servicios en una mutualidad denominada «La Previsora» como encargado del pér- som l subalterno en el cuarto de sooorro que esta Entidad estableció para auxilio en posibles bombardeas, y que’ este recurso de. reposición fué desestimado en 3 de noviembre de 1950, toda vez que los servicios prestados por el recurrente tenían carácter civil ;Resultando que interpuso el señor Moré recurso de agravios en 27 de noviembre de. 19o0 insistiendo en su pretensión y manifestando que h q  había prestado otros
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servicios en el Alzamiento debido a su 
avanzada edad;

Visto el Decreto de 11 do julio de 1949:
Considerando que es requisito indis

pensable para obtener la aplicación de 
los beneficios del Decreto de 11 de jubo 
de 1949 el haber prestado «servicio acti
vo durante la Guerra de Liberación», y 
que este concepto de prestación de ser
vicios activos se refiere exclusivamente a 
lo.s servicios de carácter militar, propios 
de las instituciones armadas, servicios que 
según se desprende con toda claridad del 
expediente, no ha prestado nunca el señor 
M oré;

Considerando que no pueden estimarse 
como tales servicios militares los presta
dos en una entidad mutualista de tipo 
•privado, aun cuando tuviesen una finali
dad mas o menos directa de ayuda a la 
Causa Nacional.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el Consejo de 
Ministros ha resuelto desestimar el presen
te recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de V. E. y noti
ficación £ 1 interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de la 
oe esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1951.™P. D. el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de junio de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuestb por don Manuel Otero Ote
ro contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar relativo a su haber 
pasivo.

Eterno. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 2C de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios' promovido 
por don Manuel Otero Otero, Guardia ci
vil, seoarado del servicio, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
relativo a su haber pasivo; y 

Resultando Que don Manuel Otero Ote
ro fué expulsado del Cuerpo de la Guar
dia Civil en noviembre de 1936, y .que en 
el Consejo de Guerra celebrado en 11 de 
agosto de 1937 le fué impuesta la pena 
de reclusión perpetua, pena que le fué 
conmutada posteriormente por la de re
clusión menor;

Resultando que solicitó del Consejo Su
premo de Justicia Militar el reconocimien
to de haber pasivo, solicitud que le fué 
denegada en 26 de septiembre de 1950 
porque el Consejo Supremo de Justicia 
Militar estimó que, .por haber sido conde
nado a la pena de reclusión menor, ha
bía perdido el recurrente el derecho a 
haberes pasivos, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 190 del Código de Justicia 
Militar vigente e ñ la  fecha de la condena;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el señor Otero recurso de 
reposición, alegando que había cumplido 
la condena; w

Resultando que el recurso de reposición 
fué denegado por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar, que estimó que la. pena 
de pérdida de empleo tenía carácter de
finitivo;

Resultando que interpuso el recurrente 
recurso de agravios, insistiendo en la pre
tensión deducida:

Vista la-Ley de 31 de diciembre de 1921; 
Considerando que el recurrente ha sido 

expulsado del Cuerpo en el año 1936, con 
anterioridad a la cbndena penal, y que, 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
31 de diciembre de 192Í, artículo segundo, 
solamente los retirados por edad tienen 
derecho a haberes pasivos, y que el ar
ticulo adicional segundo de la misma nor
ma dispone terminantemente que queden

excluidos definitivamente ckl derecho a 
pensión los que fueren baja en virtud de 
providencia gubernativa.

De conformidad con el dictamen emiti
do por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto des
estimar el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Sú Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V E. y  
notificación al interesado, de conformi
dad oon lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

. Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 12 de junio de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Carlos García Sán
chez contra acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros,' 
con fecha 11 de mayo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso .de agra
vios promovido por don Carlos García 
Sánchez, Maquinista tercero de la Arma
da, retirado, contra acuerdo del Consejo 
Supremo ce  Justicia Militar, relativo a 
su haber pasivo; y 

Resultando que don Carlos García Sán
chez, Tercer Maquinista de la Armada, 
graduado de Alférez Maquinista, en si
tuación de retirado por Orden de 14 ce 
agosto de 1942, por aplicación de la Ley 
de 12 de julio de 1940, y el que por acor
dada del Consejo Supremo de Justicia 
Militar fecha 8 de abril de 1947 le ha
bía sido señalado, como haber pasivo, los 
cincuenta céntimos del sueldo de su em
pleo, más dos quinquenios, solicitó'de di
cho Consejo Supremo en 16 de febrero 
de 1949 le fuese practicado un nuevo se
ñalamiento, consistente en los noventa 
céntimos del sueldo regulador de Capitán, 
más tres quinquenios, que el interesado 
creía corresponderá al incrementar el 
tiempo de servicios que ya tenía recono
cido, con los dos años ocho meses y trece 
días de permanencia en zona roja, que 
según Orden de 13 de .enero de 1949 le 
eran de abono; fundaba, además, su pre
tensión, en no haberle sido aplicada la 
Ley de 17 de ‘julio de 1945, según la cual 
tendría como regulador el suedo del em
pleo que hubiera alcanzado en 8 de ju
lio de 1944, de haber continuado en ac
tivo y. finalmente, en serle de ibono cua
tro años más, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 171 de Reglamento 
del. Estatuto de Clases Pasivas para los 
oficiales procedentes de clase de tropa, 
categoría que hubieran alcanzado en 8 dé 
julio de 1944;

Resultando que en 12 do julio de 1949 
el Consqjo Supremo de Justicia Militar 
acordó desestimar la pet;ción de mejora 
de haber pasivo del recurrente, por en
tender que, aun cuando se acumulasen 
los dos uñes ocho meses y trece días 

. eje ‘ permanencia en zona roja, abono a 
• que el interesado tiene derecho en virtud 
1 de lo cispusto en la Orden de 13 de ene

ro de 1949,- sólo completa un total de die
ciocho años tres meses y veintinueve dias, 
y válido para quinquenios el de doce años 
nueve meses y cinco días, por lo que se
guía contando con más de diez y menos 
de veinte de servicios al Estado, sin per
feccionar, por otra parte, el tercer quin
quenio, sin que tenga tampoco derecho 
al sueldo regulador de Capitán, por no 
reunir los requisitos que señala la Ley 
de 17 de julio de 1948;

Resultando que contra la anterior re
solución, notificada al recurrente en 4 de 

, agosto de 1949, interpuso .el señor García

Sánchez recurso do'reposición-en 17 del 
mismo mes de agosto, alegando' reunir 
más de veinte años de servicios al Esta
do, que, a su juicio, resulten de incre
mentar los diecisiete años siete meses v 
diecinueve días que el Consejo. Supremo 
de Justicia Militar le tiene reconocido en. 
otra acordada de 25 de septiembre do‘ 
1948, con el abono del tiempo permaneci
do en zona roja, solicitando en definitiva 
«la rectificación' de haber pasivo que le 
corresponde por los veinte años c u a tro  
meses y dos cías do servicios abonables 
que acredita y ya tiene reconocidos»;

Resultando que por resolución de 29 de 
abril de 1950,. el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar acordó rectificar el señala
miento anterior concediendo al recurren
te lós noventa céntimos del sueldo de su. 
empleo, incrementado en dos quinquenios, 
por reunir, según entonces se comproba
ba, veinte años y dieciséis dias de servi
cios, quedando subsistente la negativa a 
regular el retiro del solicitante por el 
sueldo de Capitán por los mismos funda
mentos de la acordada de 12 de julio 
de 1949;

Resultando que entretanto, en 11 de oc
tubre de .1949. interpuso el interesado el 
presente recurso de-agravios por enten
der desestimado el anterior recurso de re
posición que, en efecto, aun no había si
do expresamente resuelto en aquella fe
cha, insistiendo en que por tener más 
de vqinte años de servicios le correspon
dían los noventa céntimos del sueldo re
gulador, y en que éste debía ser el de 
Capitán, no con arreglo a la Ley de 17 
de julio de 1948, que nunca había invo
cado a. su favor, sino por disponerlo así 
el apartado B) del artículo primiero de 
la Ley de 17 de julio de 1945, en relación 
con la de 13 de diciembre de 1943, según 
las cuales ha de tomarse como sueldo 
regulador el del empleo que, tíe haber 
continuado en activo, hubiera alcanzado 
en 8 de julio de 1944;

Resultando que a petición de la Presi
dencia del Gobierno se unió al expedien
te una certificación acreditativa de que 
el interesado, caso de haber continuado 
eh activo, «hubiera alcanzado el empleo 
de Mecánico mayor dels Cuerpo de Sub
oficiales en fecha anterior al 8 de julio 
de 1944»;

Vistes la Ley de 18 de marzo de .1944, 
la Ley de 17 de julio de 1945, en su ar
tículo primero, la Orden de 22 de. no
viembre de 1947 «D. O.» núm. 267;

Considerando que reconocido por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar* en 
acordada fecha 29 de abril de 1950 el 
derecho del recurrente a percibir como 
haber pasivo los noventa céntimos del 
sueldo regulador, ha de entenderse que 
no ha lugar a resolver en cuanto, a este 
punto el presente recurso de agravios por 
haber desaparecido el objeto de la pre
tensión correlativa, y no instándose por el 
recurrente 'pretensión alguna respecto a 
quinquenios en los recursos ,de reposición 
y agravios, la única cuestión que . se. sus
cita en el presente expediente consiste 
en determinar cuál ha de ser aquel suel
do regulador de su haber pasivo;

Considerando que con carácter previo 
al examen de fondo de' la citada preten
sión es preciso examinar si, respecto a  
ella, se dan los necesarios requisitos de 
admisibilidad, pues pudiera entenderse 
que no aludiéndose expresamente en la 
súplica del recurso de reposición a la 
pretensión de que el sueldo regulador fue
se el del empleo que . el recurrente hubie
ra alcanzado en 9 de julio de 1944, t 
petición no había sido de hecho recurri
da en trámite previo de reposición,. a 
cuyos efectos debe tenerse presente qu© 
solicitando el recurrente, en aquel trá
mite los noventa céntimos del sueldo re
gulador y habiendo anteriormente solici
tado*— escrito de 16 de febrero de 1949—

! como sueldo regulador el del empleo-que 
| le hubiefa correspondido alcanzar en 8 ,de
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julio de 1944, de haber continuado en ac
tivo, es claro que tal pretensión estaba 
implícita en el recurso de reposición, con
forme reconoció el Fiscal militar del Con
sejo Supremo de Justicia Militar en 29 de 
abril de 1950, al extender su informe a 
este punto;

* Considerondo que acreditado el empleo 
que el interesado hub'-era alcanzado en 
8 de julio de 1944, de haber continuado 
en activo, mediante certificación que el 
Consejo Supremo de Justicia Militar no 
pudo tener en consideración por no figu- 
r.ar entonces en el expediente, es patente 
que el sueldo regulador del haber pasivo 
correspondiente al interesado debe ser el 
de aquel empleo, conforme establece el 
artículo primero de la Ley de 17 de julio 
de 1945, aplicable al recurrente.

Por todo lo cual, el Consejo de Minis
tros, de conformidad con lo informado 
por el Consejo ce Estado, ha resuelto de
clarar que no ha lugar a resolver el pre
sente recurso de agravios, por lo que ha
ce al señalamiento del 90 por 100 del 
sueldo regulador, por haber sido ya es
timada esta pretensión en trámite de re
posición, y estimándolo por lo que hace 
a la pretensión de que tal sueldo re g a 
lador sea el del empleo qUe el interesado 
hubiera alcanzado en 8 de Julio de 1944, 
debiendo en consecuencia devolverse el 
presente expediente al Consejo Supremo 
de Justicia Militar para que, revocada en 
ese punto la resolución que’ se impugna, 
se practique al recurrente el señalamien
to de haber pasivo que corresponda.»

Lo que ce orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero 
de la de esta presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1951.—P. D.( el 

Subsecretario, Luis Carrero..

Eterno. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 13 de junio de 1951 por la 
que se concede un suplemento de cré
dito por un importe de 10.000 pesetas al 
vigente presupuesto del Africa Occiden
tal Española.

limo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el apartado b> del artícu
lo sexto del Decreto de 2 de marzo del 
año en curso aprobatorio del presupues
to de los territorios del Africa Occiden
tal Española, esta Presidencia de Gobier
no se ha servido autorizar la concesión 
de un suplemento de. crédito por un 
importe de diez mil pesetas üO.OOO pe
setas;, al vigente presupuesto de dichos 
territorios-, en su sección primera, capí
tulo tercero, artículo cuarto—auxilios, sub
venciones y subsidios—, grupo único, con
cepto segundo, subconcepto «Subvención 
al Patronato de Enseñanza Media». El 
aumento de gasto que representa podrá 
ser cubierto en la forma que determina 
el punto segundo del artículo octavo del 
vigente Reglamento de los Servicios Fi
nancieros.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1951.—P. D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.

* limo. Sr. Director general de Marruecos 
* . * y Colonias.

ORDEN de 24 de junio de 1951 por la 
que se declara « muerto en campaña» a 
don Macario Rodriguez Tena, y com
prendida su esposa en los beneficios de 
la Ley de 11 de julio de 1941.

Excmos. Sres.: Como resultado del ex
cediente instruido para averiguar las cau
sas del fallecimiento de don Macario Ro
dríguez Tena7 a efectos de su declaración

ce «muerto en campaña» solicitada por. 
su esposa,

Esta Presidencia del G o b i e r n o ,  de 
acuerdó con el informe favorable del Con
sejo Supremo de Justicia Militar y con 
la propuesta formulada por el Ministerio 
del Ejército, ha tenido a bien declarar 
«muerto en campaña» a don Macario 
Rodríguez Tena, Inspector municipal Ve
terinario, y comprendida su viuda, doña 
Manuela Tena-Guillén Amaro, en los be
neficios de pensión extraordinaria a que 
se refiere el articulo tercero de la Ley 
de 11 de julio de 1941.

Lo digo a VV. EJE. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

laxemos. Sres. Ministros de Hacienda y 
del Ejército.

 MINISTERIO 
DE  ASUNTOS  EXTERIORES

ORDEN de 13 de junio de 1951 por la 
que se declara jubilado al Portero Mayor 
de primera clase del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles don Juan Car
mona Hernández.

Excmo Sr.: De acuerdo con lo pre
ceptuado en lós párrafos primero y se
gundo del articulo 49 del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, he tenido a 
bien declarar jubilado al Portero Mayor 
de primera clase del Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios Civiles con destino en* 
este Departamento, don Juan Carmona 
Hernández, con la clasificación que. por 
derecho le corresponda y efectos desde el 
cuatro de tnayo próximo pasado, en que 
cumplió la edad reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1951.

MARTIN ARTAJO

Excmo Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

\

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 7 de junio de 1951 por la 

que se cierra al tráfico aéreo civil el 
aeropuerto de Es Codolá  (Ibiza),

Por aconsejarlo así razones de orden 
técnico, queda • cerrado al tráfico aéreo 
civil el aeropuerto de Es Codolá (Ibiza).

Madrid, 7 de junio de 1951.

GALLARZA

ORDEN de 11 de junio de 1951 por la 
que se transcribe relación de aspirantes 
a Aprendices seleccionados para ser re
conocidos y examinados en el próximo 
mes de septiembre.

Relación de los aspirantes a -Aprendi
ces que con motivo de la convocatoria 
publicada en el «Boletin Oficial del Mi
nisterio del Aire» núm. 17, de 17 de fe
brero del corriente año, han sido selec
cionadas sus instancias para ser recono
cidos y examinados en el mes de Sep
tiembre próximo en fecha que oportuna
mente se les comunicará:

P a r a  l a  M a e s t r a n z a  d e  M a d r id

1 Gabriel Abad García.
2. Anastasio Ada ñero Asensio.
3. José Aguilar Collantes.
4. Macario Almendro Hernández.
5 Eulogio Alonso Esteban.
6. Raimundo Alonso Lucas.
7. Luis Alonso Somacarrera.
8. Ernesto Alvarez Ruiz de Clavijo.
9. Clementino Arribas Rojo.

10. Juan Asensio Rodríguez.
11. Nicolás Atance Lozano.
12. Pilar Bañares Sánchez.
13. Angel Barca Moreno.
.14. Andrés Bello Egea.
15 Eladio Benito Alvaro.
16. Eduardo Bermejo Jiménez.
17. Manuel Bernal Robledo.
18. Antonio Betbese Sala.
19. Manuel B’anco Rodríguez.
20 Julián Blázquez Sancho.
21. Mariano Borne López.
22. Ricardo Briones Fernández.
23. Agustín Briz Benito.
24. Juun Luis Buil Bellabriga.
25. Serafín Calvo García.
26. Juan Camargo Moreno.
27. Angel Campo Garníca.
28. Ricardo Cano Martin.
29. Pedro Wladimiro Carbajal Hernán*

dez.
30. Cecilio Carrasco Hernández.
31. Manuel Carrasco Hernández.
32. Jesús del Caso Rué te.
33. Pablo Oastejón Castejón.
34. Sergio Castei Toledo.
35. Gonzalo Catalán Monge.
36. Vicente Cifre Zanón.
37. Miguel Restituio Cobo Fernández,
38. José Codina Pedrós.
33. Antonio Cogorro Yuste.
40. Angel Cuadrado Saborído.
41. Luciano Deán Blázquez..
42. Eutímio Di&z Ramírez.
43. Angel Diez Manrique.
44. Abel Domínguez Alcocer.
45. Rafael Domínguez Nanclare^.
46. José Ramón Domínguez Rodríguez* 

.47. Juan Domínguez Sierra.
48. Eduardo Donaire Pintado.
49. Jesús Elizondo Martínez.
50. Antonio Escera García.
51. Francisco Esteban Soltó.
52. Luis Fernández de Heredia Adanez.
53. Ciríaco Luis Fernández Ferijández.
54. José Fernández Guerrero.
55. Albino Fernández Iglesias.
56. José Manuel Fernández Lorenzo.
.57. José Ferrándíz Martínez.
58. Rafael Ferrer Vicente.
59. José María Florentino Carbonero. .
60. Andrés de la Fuente Espada.
£1. Pedro María Garay Uría.
62. José Luis Garbayo Zapiain.
63. Manuel García Andréu.
64. José Mari?. García Condón.
65. • Patricio García García.
66. Ruperto Gardla Gómez.
67. Jesús García Grueso.
68. José García Hidalgo.
69. Mariano García Moreno.
70. Fernando García Panlagua.
71. Félix García Polo.
72. Pedro García Rabadán.
73. Julio'Gareíu Rubio.
74. Francisco Garfia Serrano.
75. Gonzalo García Viana.
76. Francisco Gesteira Garza.
77. Angel Giménez Bermejo.
78. Fi an cisco Godoy Escribano.
79. Antonio Gómez González.
80. Juan Gómez <lbáñez.
81. Agustín Gómez-Tostón - Salazar f

Sánchez.
82. Bartolomé González Carmona.
83. Eufrasio González Casaseca.
84. Alberto González Pérez.
85. José Manuel* González RomáS3.
86. Manuel González Sánchez.
87. Jesús Gúémez Cortázar.
88. Jesús Guillén Núñe2.
89. Antonio Gutiérrez Pérez.
90. Jrnn José de las Her^s López.

, 91. Gabriel Herranz Sánchez. ̂
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92 Angei Herrera Rubio.
93. Fidel Hidalgo Gómez.
94. Francisco Hidalgo Sánchez.
95. Mariano Huerta Bonilla.
96. Juan Alfonso Ibarro Hurtado.
97. Daniel Iglesias González.
98. Julián Santos. Jiménez Alyarez.
99. Fiaviano Jiménez de Frutos

100. Justo Jorquera del Saz.
101. Angel Lamarca Aragués.
102. Salvador Lamas Suárez.
103. Basilio Lizcano Calzada.
104. Tomás López Diaz Guerra.
105. Antonio López García.
106. Jaime López García.
107. Rafael Urbino, López González.
108. Julián López Jiménez.
109. Isaac López Lozano.
110. Antonio López Pascual.
111. Ignacio López Peña.
112. Luís López Sánchez.
113. Francisco López Ubago.
114. Manuel Lozano Teresa.
115. Lucio Elíseo Madariaga Palacios.
116. Angel Manzanares Capellán,
117. Basilio Eugenio Manzanero d e l

Hierro.
118. Luis Marcay. Abad.
119. Carlos Andrés Marccucini Amo.
120. Eloy Marín Cuadrado.
121. Melitón Martín Hernández.
122. Félix Luis Martín López.
123. Emilio Martín Rodrigo. ,
124. Ramón María Martínez Arca.
125. Antonio Martínez Bermejo.
126. Joaquín Martínez Coll.
127. José Martínez Crisóstomo.

, 128. Manuel Martínez Fernández.
129. Cesáreo Martínez Yubero.
130. Saturnino Martínez Yunta.
131. A'fonso de h  Mate Múgica.
132. Juan Antonio Medina Torres.
133. Angel Melero Fernández.
134. Tomás Miguel Villalba,
435. Enrique Molinero Navas,
136. Nicolás Montejano Menéndez. •
137. Juan Montejano Montejano.
138. Valentín Montero Fernández.
139. Alfredo Montero VelÜla.
140. Juan José Moreno Alvaro.
141. José Moreno Pérez.
142. Jesús Moreno P aza.
143. Rafael Moreno Relnlóin.
144. José María Navarro Gómez,.
145. Rafael Núñez Pedrea.
146. José Oballe López.
147. Juan Oñoro del Vado.
148. Antonio Pan cuellos Hidalgo.
149. Gabriel Pavón Adáne2.
150. Adolfo Pavón Rivero.
151. José Adolfo Peñaooba Cobos.
152. Manuel Peregrina Benito.
153. Enrique Per tierra Arranz.
154. Lisardo Pino González.
155. José Prieto López.
156. Antonio Quincoces Ferrández.
157. Isidoro Ramos Pérez.
158 José Alberto Remoert García* „
159. Lilia Reves Aguado.
160. Carlos Ríos Béjar.
161. Rafael Rivas Sánchez.
162. Jesús Robles Gómez.
163. José Rodríguez Avino.
164. Julián Rodríguez Diez.
165. Francisco Rodríguez Fernández. ,
166. José Antonio Rodríguez Fernández.
167. Laureano Rodríguez Martín*
168. Angel Rodríguez Potente.
169. Manuel Rodríguez Rivera.
170 Jacinto Nieves Rojas M oyana
171. Felipe Ropero Vaquero.
172. Julián Rosa Leal.
173. Jesús Rosado Va Ida rácete.

, 174. Miguel Roselló Ballester.
175. Jesús Rubín Sai'z.
176 Luís Rubio García.
177. Alfonso Ruiz Capellán.
178. Cecilio Saavedra Perrero.
179. José Sabater Sánehez.
160 Francisco Sacristán Domingo.
18). José Pedro Sáez PascuaL 
182- Manuel Salguero Ubago.
183. Moisés San Román Santolaya.
184. Juan Sanabra Badurní.
185. José Sánchez Esteban. . f

186. Juan Ignacio Sánchez Gómez.
187. Enrique Sánchez Martín.
188. Luis Sánchez Pérez Moreno.
189. Lui¿ Sánchez Senso.
190 Jaime Sánchez Vallejo.
191. José Sanz Garcia.
192. Martín Sánz Matamata.
19J. Juan Sanz Rodríguez.
194. Claudio. Sereño Cuesta.
195. Manuel Serrano Alenda.
196. José Serrano Parra
197. Luis Serrano Sánchez.
198. Teodoro Simón Serrano.
199 José Solar Ceballos.
200. José Luis Soto García.
201. Jesús José Tenrero Gacta
202. Francisco Toronjo Sánchez.
203. Enrique Torres Peinado. -
204. Ismael Tostón Lorenzo.
205. Fernando Ugarte Gutiérrez. N 
200. Ramón Ulla Alonso.
207. Francisco del Val Arranz.
208. jesús Val Orozco.
209. Raúl Valero Latorre.
210. José Vera Meléndez.
211. Pedro Villar Capeáns.
212. Julio Villaverde González.
213. Mateo Vivar García.
214. Enrique Yoldí Domínguez.
215. Dámoso Yuste Serrano.
216. Angel Zabala Barba,
217. Feliciano Eabala Miranda.
218n José Zafra García.
219. Eduardo Zaldo Martínez.
220. Isaac Adrados Lozano.
221. Alejandro García de Marees.

P a r a  l a  M a e s t r a n z a  de  S e v il l a

1. Cándido Alpuente Vázquez.
2. Francisco Alvares Suárez.
3. Manuel Aníza Mosqueda.
4. Carlos Manuel Asencio Pozo,
5. Alfredo Baldrés Jiménez.
6. Lute Bayo Frías.
7. José Bemal Boeanegra.
3. Esteban Betancor Montesdecca.
9. Rogelio Borrego Jurado.

10. Juan Antonio Caballero Quirós.
11. Rafael Cabello Navarro.
12. Juan Cabrera Pérez.
13. Roque Calero Sosa.
14. Antonio Callejón Lázaro.
15. Oswaldo J o r g e  Andrés Cañadas

Machado.
16. Pedro Carmena Perdigón.
17. Rafael Carmona Ramírez.
18. Juan Carnerero Pérez.
19. Pedro Castillero Barrera.
20. Manuel Castillo A stillo .
21. Antonio Castro Bermúdez.
22. Feipe Castro Hinojo.
23. Sebastián Catalá Valcaneras.
24. José Manuel Catena Gallardo.
25. Ignacio Cote Ferro.
26. Éieuterio Corbelo Socas.
27. Manuel Delgado Cruz.
28. Fernando Delgado Lima.
29. Sebastián Delgado Pérez.
30 Enrique Francisco Díaz Sánchez.
31. Andrés Escolástico^ Escons Pifiero.
32. José Fernández Pérez.
33 E’ías Franco Pulido.
34. Manuel Galera Utrera.
35. Antonio Gálvqz Sánchez,
36. José Gallardo Vizcaíno.
37. Domingo Gallego Carmona.
38. Luis García Camero.
39. Arsenio García Romero.
40. José Luis Gessa Marino.
41. Alfredo Gómez Bayo.
42. Tomá6 González Benítez.
43. Segundo GohzáleZ Fuentes.
44. Manuel González Montero.
45. Juan Manuel González Román.
46. Manual Granado Moya.
47. José Luis Guerrero Rodríguez.
48. Fulgencio Belardo Hernández Ba

tista,
49. Manuel Hernández Vargas.
50. Juan Hidalgo González.
51. Rafael 8everino Jaén Moldes.
52. Silvestre Jiménez García.
53. Francisco Jiménez Torrét?.
51 Antonio López Bujalahce.

55. Juan López Garcia.
56. Juan Lucena Núñez.
57. José Luis Luzuriaga Gómez* de Li

nares.
58. Emi’.io Manzanéela López.
59. Emilio' Martin Caballero,
60. Mariano Martín Reina.
61. Rafael Martínez Contreras.
62. Sixto Marrero Betancor.
63. Pedro Marrero García.
64. Tomás Marrero González.
65. Juan Melero Pedroso.
66. Domingo Mendoza Galván.
67. Francisco Molina Carvajal.
68. Pedro Mora González-Haba.
69. Francisco Moreno Martínez.
70. Juan M orena Gordillo.
71. José María Moya Giménez.
72. Francisco Muñum’el Zaragoza.
73. Jocé Mana Negrillo StengeL
74. Antonio Q-id Romero.
75. Juan Oliva Rivera.
76. Francisco Ortlz Figueroa.
77. José Grumo Hernández.
78. Francisco Pacheco Orellana.
79. José Palma Guisado.
80. Luis Panadero Moya.
81. Helio Parra Villalba.
82. Luis Pérez Calderón.
83. Agustin Pérez Fenor.
84. José Juan Pérez Guerra.
85. Luis Pérez Hernández.
86. Antonio Pínillos Cabrera.
87. Jo:é. Ramirez-Cruzado Rufián.
88. Casildo Luis Redondo Carbonell.
89. José Francisco Reina Sánchez.
90. Antonio Rodríguez Prieto.
91. Braulio Vicente Rodríguez Sánchea 
92 Tomás Rojas Lovera.
93. Enrique Rojo Rivas.
94. Cristóbal Romera Sánchez.
95. Juan Antonio Romero Pineda.
96. Ricardo Rosillo Calvo*
97. Francisco Ruano Gijón.
98. Domingo Ruiz Castro.
99. JoTé Ruiz Hernández.

100. Francisco Ruiz López.
101. Juan Ruiz Rodríguez.
102. Antonio Sauvedra Jurado.
103. Antonio Sánchez Aceña.
104. Andrés Santarén silva.
106. Pedro Silva Andrades.
106. Fernando T h e m  Rodríguez d a

Biedma.
107. Fernando Tortajada Cardona.
108. Manuel Valencia Montero.
109. Francisco Valle Rodríguez.
110. José Velasco Márquez.
111 Rafael Verdú Jo ver.
112. Miguel Vicente Marcos.
113. Otelo Vizcaíño Moñti.
114. Juan Zambrana Díaz. 

P a r a  l a  M a e s t r a n z a  d e  L e ÓN
1. Justo Alejo Arenal.
2. José Alvarez Alvarez.
3. Rufino Alvarez Miguel.
4. José Amor Souto.
5. Jerónimo Anta Ramos.
6. Cándido Arias Prieto.
7. Eradio Arranz Tobes.
8. Olegario Bartolomé Refoyo.
9. Heliodoro Benéitez Balbuena.

10. Jesús Benito Martínez.
11. A ven tino Bernal Concejo.*
12. Sabino Bodas Muradas.
13. Manuel Bugallo Iglesias. .
14. Ernesto Burrieza Garrote,
15. Juan Antonio Carnazón Martín*
16. Eufemio Cascón López,
17. Pascual Corrales Rodríguez.
18. Jo:é Cticurnia García.
19. Isidoro Domínguez López.
20. José Domínguez Ruiz.
21. Pedro Fernandez Bolaños.
22. Emilio Fernández Hidalgo.
23. Manuel Gallego González.
24. Elias García Hernández.
25. Josafat García Hernández.
26. Félix* García Martín.
27 Generoso Gómez Martínez.
28. Benjamín González Escaftín.
29. Santiago González González.
30. Vicente Oro nado Bodas.
31. José Buldrís Hortasl
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32. Mario Gutiérrez Gutiérrez.
33. Leonardo Herrero Cañibano.
34. Alfredo .Eulogio Herrero Conde.
35. Jo-;é Herrero Fernández.
36*. Ramón Iglesias Almeida.
37. Helio  de Juana  Pastor,
38. David López Martínez.
39 José Llamas Vega.
40. Benjamín Marcos Mayor*
41. Pedro M artín Ares.
42. Julio Martín Pérez.
43. Baltasar Martínez López.
44. Abilio Martínez Majado.
45. Agripino Molero Iglesias.
46. ' Fernando Montoya Villar.
47. Pedro Moyano Caballero.
48. Oiiver Pérez Rodríguez.
49. Antonio Quintín Cuenca.
50. Jacobo Regueiro García.
51.4, Bernardo Rey Marqués.
52. Antonio Rodríguez Núñez.
53. Jo:-é Pedro Rodríguez Sánchez.
54. Alvaro Emiliano Rodríguez Puerta.
55. Luis Sacristán Olmos.-
56. Julián Santas Fernández.
57 Rafael Sebastián Gómez.
58. Rodolfo Simón Martínez.
59. José Antonio Torrada Vegas.
60. Luis Jesús Torres Villameriel.
61. Jo:é Luis Touriño López.
62. Mateo Ugidos Alvarez.
63. Florencio Va lie jo Mencía.
64. Primo Varona Gutiérrez.
65. Santiago Villahoz García.
66. Antonio Villamañán González.

\

Madrid, 11 de junio de 1951.—P. D.. Cas
tro  de Garnica.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 13 de junio de 1951 por la 

que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso-oposición entre funcionarios

 de Hacienda para designar 
 un Inspector de los Servicios de este 

Departamento.

limo. .S r.: Para juzgar el concurso-opo
sición entre íuncionarios pertenecientes a 
las Escalas técnica y facultativa de los 

. distintos Cuerpos. de este Departamento, 
convocado por Decreto de 6 de abril de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 26), a fin de designar un Inspector de 
£os Servicios, ampliándose si resultaren 
vacantes, al. term inar los ejercicios,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo segundo del De
creto de referencia, se ha servido dispo
ner que el Tribunal quede constituido en 
la forma siguiente:

Presidente, él Excmo. Sr.' Subsecretario 
de Hacienda, Inspector general, quien 
podrá delegar en el limo. Sr. Subinspec
tor general, actuando como Vocales, el 
Excmo. Sr. D. Luis Olariaga Pujana, Ca
tedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad ‘ de Madrid, y de la Facultad 
de Ciencias Políticas y Económicas; ex
celentísimo señor don Federico Gómez 
Gorordo, Director general de la ‘Deuda y 
Clases Pasivas; Excmo. Sr. D. Asdrúbal 
Ferreiro Cid, Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos e Inspector 
de los Servicios de este Ministerio; exce
lentísimo señor don Aifredo Prados Suá- 
rez, Director general de Contribuciones 
y Régimen de Empresas y* como Vocal 
tupiente, el limo. Sr. D. Juan Antonio 
Ortiz Gracia, Inspector de los Servicios 
de este Ministerio.

Actuará como Secretario, sin voz ni vo
to, el limo. Sr D. Manuel Rosell y Fer
nández, Jefe Superior de Administración 
de! Cuerpo General de Administración de 

. la Hacienda Pública, Vicesecretario de la 
Inspección General,

 Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efe etc?.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
Madrid. 13 de junio de 1951.—Por de

legación, Fernando Cainacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

Rectificación a la orden de 30 de m ayo  
de 1951 que convocaba 
concurso-oposición entre funcionarios de Hacienda pa
ra designar un Inspector de los Ser
vicios de este Departamento.
Habiéndole padecido error al insertar

se en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 3 del actual, la Orden de 
este Ministerio, fecha 30 del pasado m a
yo, convocando concurso-oposición entre 
funcionarios de Hacienda, para designar 
un Inspector de los Servicios de este De
partamento ¿e rectifica en el sentido de 
aclarar que el Decreto por el .que se con
cedió autorización para convocar el alu
dido concurso, es el de fecha 6 de abril 
próximo pasado, publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO correspon
diente al día 26 del propio mes (pág. 1895).

Madrid, 13 de junio de i 1951.—Por de
legación, Fernando Camacho.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 12 de junio de 1951 por la 
que se rectifica el artículo noveno de 
la Orden ministerial de este Departa
mento de 31 de enero de 1950 por la 
que se convocan oposiciones al Cuerpo 
Técnico de Comercio.

limo. Sr.: Con el fin de facilitar el 
funcionamiento del Tribunal de oposicio
nes al Cuerpo Técnico de Comercio, el 
artículo noveno de la Orden ministerial 
de este Departamento de 31 de enero 
de 1950 (inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 27 de febrero), 
por la qué se convocan dichas oposiciones, 
quedará redactado como sigue:
.«Artículo 9.° Los ejercicios serán pú

blicos y tendrán lugar en los locales, días 
y horas que el Tribunal designe. Dicho 
Tribunal no podrá actuar sin la presencié 
de cuatro Vocales, como mínimo 

Dios guarde a  V. I. muchos ¿ños. 
Madrid. 12 de junio de 1951.

SUANZES

limo. Sr. Director general de Comercio 
y Política Arancelaria.

ORDEN de 14 de junio de 1951 por la 
que se crea una Comisión para el es
tudio de los problemas de las industrias 
de la Piel, y se modifican, con carácter 
transitorio, las tarifas de precios de 
curtidos y calzado establecidas en la 
Orden de dicho Ministerio de 1 de fe
brero de 1950.

limos. Sres.:. Las circunstancias de 
muy diversa índole«que concurren en el 
complejo proceso económico de las in
dustrias nacionales de la Piel, aconsejan 
el estudio a fondo de sus problemas de 
producción y comercio, con el fin de con
seguir, mediante la eliminación de los 
factores adversos, el incremento y mejo
ra de aquélla, y al propio tiempo, pro
pulsar, por el juego de medidas adecua
das, las corrientes de su comercio exte
rior, con el beneficio consiguiente para 
la economía nacional, la particular4 de 
las Empresas productoras y la de los dis
tintos sectores consumidores ¿en general. 

In terin  se lleva a cabo dicho estudio,

con rigor técnico y alcance hasta ahora 
no suficientemente logrados, ce hace pre
ciso, manteniendo la .intervención exis
tente- en los cueros vacunos y equino?, in
troducir determinadas modificaciones en 
los precios de éstos v de sus curtidos y 
manufacturados, si bien con carácter even
tual v en la cuantía que estrictamente 
resulte indispensable para compensar las 
alteraciones que .en sus costes respecti
vos se han producido desde h  fecha en 
que fueron fijadas las tasas vigentes.

En s\i virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner :
1.c’ Se constituirá una Comisión, pre

sidida por el Secretario general Técnico de 
este Ministerio, de la que formarán par
te el Jefe de la Oficina Central de Pre
cios y representaciones de la Dirección 
General de Industria, Dirección General 
de Comercio, Servicio de Carnes, Cueros 
v Derivados v Sindicato Vertical de la. 
Piel:

Dicha Comisión, en un plazo de seis 
meses y previos los estudios, comproba
ciones y asesoramlentos que estime nece
sarios, "propondrá a este Ministerio, en 
o! ciclo económico de las industrias del 
Ramo de la Piel, un plan de ordenación 
nacional de las mismas, que comprenda 
el fomento y racionalización de su pró- 
ducción la mejora de calidad de los ar
tículos, las medidas adecuadas pam fo
mentar el comercio exterior de los mis
inos, y, en general, todas aquellas que se 
consideren necesarias o convenientes pa
ra lograr, en definitiva, el perfecciona
miento y abaratam iento de la producción, 
en sus distintas fases, y la normalización 
de las importaciones y exportaciones de 
los productos de este Ramo.

La mencionada Comisión deberá que
dar constituida dentro de los quince días 
siguientes a la publicación de esta Orden.

2.° Se autorizan, con carácter transi
torio. los siguientes aumentos sobre las 
tarifas establecidas en la Orden de este

I  Ministerio de fecha 1 de febrera de 1950:  
En los gastos de recogida y almacena

miento de cueros vacunos: 0,35 pesetas 
por kilogramo de cuero sangre en el al
macén recolector.

En box-calf y demás curticiones mine
rales al cromo, por 100.

En las curticiones vegetales, excepto 
suela, 10 por 100.

En la-'curtión de suela, 20 por 100.
En el calzado, 22,5 por 100 sobre los 

precios de coste en fábrica.
3.° Los márgenes comerciales para la 

venta del calzado sujeto a tasa continua
rán  siendo los vigentes en la actualidad 
en valor absoluto. '

Los márgenes comerciales para la venta 
de los' calzados que, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de 1 de febrero de 
1950.. disfrutan del régimen de libertad 
de precios, serán igualmente libres.

4.° A efectos de aplicación de los már
genes comerciales señalados en la citada 
Orden de 1 de febrero de 1950, se consi
derará la capital de Santander incluida 
en la categoría primera de las estable
cidas en dicha Orden. .

5.° La pyesenre Orden entrará en vi
gor a partir de la fecha de su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, quedando facultada la Secreta
ría General Técnica de este Ministerio 
para desarrollar el contenido de la mis
ma, a cuyo fin podrá dictar las disposi
ciones complementarias que estime con-

. veniente.
Dios guarde a VV. I I r muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1951.

SUANZES

limos. Sres. Subsecretarios de Industria 
y de Economía Exterior y Comercio, 
Comisario general i de Abastecimientos 
y Transportes. Secretario general téc
nico y Sr. Jefe del Sindicato Vertical 
de la Ptel.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de junio de 1951 por la 

que $e aprueba la clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Guarroman (Jaén).

limo. Sr.: Visto el expediente de clasifi
cación de las vías, pecuarias existentes en 
el t é r t n i n o  municipal .de Guarroman 
iJaén)

Resultando que en virtud de propuesta 
del señor Ingeniero Jefe djel Servicio de 
Vías Pecuarias, aprobada por ia Direc
ción, General de Ganadería, se acordó la 
realización de la clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el término muni- 
c.pal de Guarromán (Jaén.), siendo desig
nado para la redacción del proyecto per
tinente el Perito Agrícola a.dscrito a la 
misma Dilección. General don Enrique 
Gallego Fresno;

Resultando, que teniendo en cuenta los 
antecedentes y datos existentes en el Ar
chivo del Sindicato Nacional de Ganade
ría, re<;orrido el campo; consultados los 
•mapas idel Instituto Geográfico* y Catas-

• tral; oícjas las • opiniones de prácuéos 
conocedores de las cosas del campo faci
litados; por el Ayuntamiento, asi como 
las opiniones de éste y de la Hermandad 
Sindical de Labradores y Ganaderos, se 
confeccionó, el Proyecto de Clasificación,

• el .cual; fué remitido al Ayuntamiento in
teresado para su exposición pública, sien
do devuelto con los ciiigenciapos e in
formes; legalVnente exigidos;

Resultando que fué enviada, copia del 
proyecto a la Jefatura de Obras Públi
cas dé la provincia de Jaén, y que con 
fecha J6 de diciembre de 1950 se emite 
por el. señor Ingeniero inspector del Ser
vicio el informe procedente; ,

Resultando que se han observado en la 
tramitación del expediente todos los re
quisitos legales; , <:

Vistos los artículos 8, 9. 10, 11 y 12 del 
vigente Decreto-Reglamento de Vías Pe- 
cuaria$ de 23 de diciembre de 1944 y el 
Reglamento General -de .-Procedimiento 

' Administrativo del Ministerio de Agri
cultura de 14 de junio de 1935: 

Considerando que en la confección del 
proyeqto de clasificación' de lab vías pe- 
cuririajS existentes en el término munici
pal de Guarromán iJaénj se han obser
vado 1 todos los requisitos señalados en 
los artículos 8, 9 y ib del vigente Decreto- 
'Reglatnentó de 23 de diciembre ,de 1944;

Considerando que durante el periodo 
de exposición al público no se ha pre
sentado reclamación algiina ' contra el 
proyecto;

Considerando que los i n f o r m e s  del 
Ayuntamiento y Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Guarromán 

^coinciden en afirmar que no débe dismi
nuirse la  anchura legal de la «Cañada 
Real ¡del Mesto» por la gran circulación 
de. gqnados que por ella se realiza; 

Considerando que la reducción de la
• anchura de las vías pecuarias propuesta 

en el; proyecto, está hecha'de'acuerdó'con  
los numerosos datos y antecedentes re
cogidos, así como del resultado de mi
nuciosos, estudios técnicos realizados a la 
Vista ¡de las necesidades, ganaderas, de tér- 
niinofs limítrofes < principalmente Lina
res. de conde procede la expresada Ca
ñada), y en el deseo de armonizar el es
tado’ de hecho, provocado por iniriucio- 
pas jdetentaciones, con las necesidades

' del 'tránsito del ganado; '
, Coñsiderándo^que el informe del señor 
ingeniero .Inspector del Servicio, don II- 

. défohso’ Mórúzá Ruiz, ‘éfe favorable a la 
aprobación . del. proyecto, sin tener en 
cuenta las opiñiones del Ayuntamiento y 
Herinadad, Sindical de Labradores y Ga-

• nadares;
Cón^itierphdo que con facha 13 de abril 

. de '1951 Tué informado este expediente
I * t . k u . t ...........

favorablemente por la* Asesoría Jurídica 
del Ministerio,

Este Ministerio ha tenico a bien aproj 
bar. el expediente de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el término 
municipal de Guarromán (Jaén), en el 
que se consideran, vías pecuarias necesa
rias:

Primera. Vereda de Linares.— Tieñe 
una ahchura legal de veinte m etros'con 
ochenta y nueve .centímetros. Su recorri
do es de siete mil seiscientos metros y 
su dirección ce Sur a NO.

Segunda. Vereda del Alenchar.—Tiene 
una anchura legal de veinte metros con 
ochenta y nueve centímetros. Su reco
rrido es de mil seiscientos metros y ’su 
dirección, de E. a O. •

Vías pecuarias excesivas
Primera. Cañada Real del Mesto.—De 

una anchura legal ce setenta y cinco me
tros con veintidós centímetros, y se pro
pone su reducción a vereda con veinte 
metros ochenta y nueve centímetros. Su 
recorrido es de cuatro mil seiscientos me
tros y su dirección de SE. a NO.

.Segunda. Vereda, de Sierra Morena.— 
De una anchura irregular de cincuenta 
a setenta metros, y se propone su reduc
ción a vereda cón veinte metros, ochenta 
y nueve centímetros. Su recorrido es de 
tres mil doscientos metros y su dirección, 
de SE. a. NO.

Tercera. Vereda al Puente de Siléx. 
Tiene úna anchura , legal de , veinte me
tros con ochenta y .nueve centímetros y 
se propone su reducción a colada de ocho 
metros. Su longitud es de seis mil seis
cientos metros y dirección de Norte a 
Sur.

Cuarta. Vereda entre términos de.B a
ños y Guarromán.—Tier.e una anchura 
legal de veinte metros con ochenta y nue
ve centímetros y se proponé su reduc
ción a col2 da con ocho metros. Su Ion-' 
gitpd es de 1.4Q0 metros y su dirección, 
de SE. a SO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos ' ■

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid/ 7 de junio de 1951. .

REIN

Ilimo. Sr. Director general de Ganadería.

O RDEN.de 9 de junió de 1951 por la 
que se fija nueva distribución en la 
plantilla del Cuerpo Nacional Veteri
nario.

limo, sí*.: Las necesidades derivadas de 
la creación de nuevos e interesantes ser
vicios eñ la Dirección General de Gana
dería obligan a hacer un nuevo acopla
miento de los Servicios Provinciales fi
jados en la Orden ministerial de 26 de 
junio de 1946, por lo que. a propuesta de 
dicha Dirección, General,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° L a . distribución de la plantilla del 
Cuerpo Nacional. Veterinario, fijada en el 
apartado pr:merfo de las Ordenes minis
teriales de. 13 de abril y, 26 de junio 
de 1946, quedará rectificada en la forma 
siguiente;

17 Inspectores en el Consejo Superior 
Veterinario y. Servicios Céntrales de la 
Dirección General de Ganadería.

51 .Jefes de los Servicios Provinciales 
de Ganadería y de Ceuta y Melilla.
. 5 Oontrastadores,- en el instituto de Bio
logía * Animal.

• 10 Directores de  las Estaciones Pecua
rias.

4 Jefes Regionales del Registro Lanero. 
12 En los.Servicios de .Puertos y Fron

teras.
.0 Para cubrir y' completar, * con carác

ter transitorio o ilimitado, los Provincia
les y especiales que los nuevos servicios, 
requieran*

Lo que comunico a V. I. para su cono- . 
cimiento y efectos.
¡ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 9 de junio de 1951.

, , REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER- 

NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos) ,

Anunciando subasta de contrata, para la 
conducción del correo en automóvil en- 
iré las oficinas del Ramo de Olvera y 
Algodonales.

Debiendo procéderse a la celebración de 
subasta para contratar lá conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Olvera y Algodonales en él tipo 
de 4.800 pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte ai público que. el 

.referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración Principal ..de Cádiz 
y Estafeta de Olvera hasta el día 14 de 
julio próximo y que la apertura de plie
gos tendrá ¡lugar el día 19 de d*0*10 /mes 
ele julio, a las ónce floras* en la Adminis
tración Principal de Correos de Cádiz.

Madrid, 12 de junio de 1951.—P. el Di* 
rector general,1 M. González.

MpDELO DE PROPOSICIÓN

Don F. de T-, natural de ...........  vecino
de  ......... se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo.de a .........
y viceversa, per el precio de ......  (en
letra) pesetas ....... . (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago quo( 
acredita, haber depositado en .......... la
lianza de 960 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.). 
1.376—A. C. «

Dirección General de Sanidad
Circular por la que. se dispone la publi

cación del Escalafón de Jefes de S eo  
ción de los Institutos Provinciales de 
Sanidadm

Ultimado por la Comisión' designada) 
al efecto el Escalafón de Jefes de Sec
ción de lois Institutos Provinciales de 
Sanidad, que determina el artículo. 50 del 
Reglamento Técnico de Personal y Ad
ministra tivo, de los Institutos Provincia
les de ¿Higiene (hoy de Sanidad), ae 14 
de junio de 1935, se publica a continua
ción. cori carácter provisional y* sujeto a 
rectificación, para general conocimiento y 
de los interesados, a quienes se Goncéda 
un plazo de treinta-dios hábiles, a con 
tar del día siguiente, al dé su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, para* que, en.caso de disconformidad 
con el mismo, formulen ante esta Direc
ción General las reclamaciones que esti
men pertinentes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento .de los interesados. . .

Madrid, 9 de junio de 1951.-̂ -121 Dire> 
tor general, José A. Palanca. •
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Escalafón de Jefes de Sección de los Institutos Provinciales de Sanidad, confeccionado en 31 de diciembre de 1950

NOMBRE Y APELLIDOS Tomadeposesión C A R G O Instituto

1. D. Ju lián  Vera López de la Llave ........ .2. D. Agustín Moreno Rodríguez .......................3. D .aD elñna M atilla Gómez ............................4. D. Julio  O rtiz de L a n z a g o r ta ...........................5. D. Cándido Nogales M artínez .......................6. D. Félix Arcócha O larte ................................7. D Julio  G arcía Pérez .......................................8. D. Claudio Calvo A riznavarrete ....................9. D. R icardo López P ardo ...................................1Q. £>. Teodoro González y González Vela .......11. D. Ju an  de la Vera y de la Torre ...............12. D. J u a n  Ruiz de la .R iv a  .................................13. D. M anuel Izquierdo Gómez ...........................14. D. Francisco de P. Fortun i Gulli ...................15. D. Jorge V illarta Encinas ............................ .16. D. Francisco Vena López ................................17. D Antonio Mallóu Vicario .............................18., D. G abriel Colbmo de la Villa ;.....................19. D. Priscilo Luis M artín  Pérez .......................20. D. José Moreno M órrison ................................ -

21. D. Miguel Benedicto Fernández ...........7 .-...22. D Antonio Oliveros Ruiz .................................23. D. Antonio M aría Vallejo de Sim ón ...........24. D. Julio  G arcía M erino ...................................25. D. Santos Novillo G arcía ....................... .........26. D. Antonio M artínez H ernández ...................27. D. Andrés M arín M artín  .................................28. D. José Balén G arcía  ........... .............................29. p  Casim iro Diz Lois .........................................30. D. Alvaro Fernández Valdivares ...................31. D. Antonio G arcía Pan taleón ........................32. D Em igdio M enéndez Fernández ............ .33. D. Eugenio Crotesíer S alazar ............... .34. D. Francisco Gim enes M artín  .......................35. D. Higinio París Eguilaz .................................
36. D. Isagc M edarde F ernández .....................37. p . Pedro Coma M artínez ..................................38- P . Fernando  M ontequi Díaz ......j..................39. D. José Vifies Ibarro la ........ *..........................40. D. M anuel M ateo M artorell ....................... ..41. D. José Pérez Mel .................................. .........42. D. Victoriano Vallejo de S im ón ...................43. D. E duardo Suárez Pelegrín ........................ .44. D. José S ierra Inestal ....................... ....... .45. D. Fausto Gómez Jim énez ....... ;......... .............46. D. Jaim e M alberti M arroig .............................47. D José M anuel Pérez Alvarez .......................48. D. José Bada Cabezón ............ ........................ ..49., P . M anuel G arcía M irasierra .........................50. D Antonio Casas F ernández  ........................51. D. José Clavera A rm entera ...................... .....52. r D. Miguel M artínez M artínez .......................53. D. Jesús M endieta A nta ....................................54. D. David M olina H errero  ...........................55. D José P aisán  H ernández ...............56. p . Teófilo Albertos González ........... ......... .....57. P . Aurelio Virgos P intos .......................... ¿........58. D. José M arqués G il .........................................59. D. Alejandro F on t y de Bedoya ...................60. D. Fernando Cam úñez del P uerto  .;............61. D. Federico B eato  Gbnzález ...........................62. D. D onato Fuejo  G arcía .....................:.............63. D. Ju an  A. M artínez Lim ones .......................64. D Ju an  R uesta M arco ................................. .63. D. Francisco C onejero  Ruiz ............................66. D. Ju lio  García G a tu m o  .................................67. • D. Isidoro B arrien tes  Gai-cía ........................ .68. D. Julio  Pérez Alvarez ........ ............................. .69. P . C lem ente G arcía Luiquero .............. í...... .70. p . F rancisco Fornieles U libarri ..... •..............71. D. Enrique Angolotti C árdenas .....................

' Jefes de Sección de In s titu to s  Provinciales d

30-'9-92127- 2-922 21- 3-92210- 5-922 1- 6-92221-10-92221-11-9221-12-9222- 1-923 20- 2-9232- 3-92316- 5-923 23- 5-92329- 8-92330- 8-923 • 3- 7-92417- 7-924 23- 7-924 15- 8-92418- 8-924

20- 8^92422-10-92421-11-924 29- 1-925 14- 3-92519-12-925 18- 5-92628- 6-926 1- 7-926 1- 7-926 1- 7-9261- 7-926 26-11-926 21-12-9263- 1-927
18- 1-92726- 2-927 5- 3 92718- 3-927 12- 4-92722- 4-92723- 6-9272- 7-927 8- 7-927 8- 7-92712- 7-92714- 7-927 1-11-92711-11-92724-11-92715-12-9274-11-928 8- 2-928 1-6-9285- 6-92812- 6-928 15- 7-928 12- 8-9281-10-928 . 14-10-9:2312- 9-92913- 1-93220- 6-93227- 6-932 12- 3-93425- 5-934 25- 5-934 25-11-9351-12-935 18- 1-938 1- 6-938

é Sanidad, con

Jefe Sección de Bacteriología ..................................» » Epidemiología ................................•» •» Bacteriología .....................................» » Química ............................................» » Química ............................................» » Bacteriología .................................» » Vacunación .....................................» » Análisis ........................................ ....» » v Vacunación .....................................» » Epidemiología ................................» » Quím ica ............................................» » Epidemiología ................. ..............» » • Bacteriología ...................................D irector del C entro Higiene R ural ..*....................Jefe Sección de Bacteriología ..................................» » Bacteriología ..................... .............D irector In s titu to  Castellón ................................. .Jefe  Sección de Epidem iología .................... ...........» » Bacteriología ...................................
»  » Epidem iología ................................

» 5> Bacteriología ........... ........... ..........» » Bacteriología ...................................» » Análisis .............................................» » Bacteriología ...................................» » Bacteriología ...................................» » Bacteriología ...............................» >> Química ..........,,.................................» » Epidemiología ................................» » Epidemiología ................................» » B acterio’ogía ................................ .’.» » Epidemiología ................................» y> Epidemiología ................................» » Epidemiología ................................» » Bacteriología ...................................» » Epidemiología ................................
» » Bacteriología ........... .-.......... ...........» » Análisis ........................................» » Química ............................................» » Epidem iología ................................»  » Química ......... .........................:.......» » Epidem iología ...............*...............» » Análisis «.............................................» » Análisis ........ .-.......... ........................» » Análisis ..... .......................................» » Bacteriología ...................................» » Bacteriología ...................................» » Epidem iología ................................» ' » Química ............................................>> » Química ...».......................................» » Quím ica ............................................» :»  Química ............................................» » Quím ica ............................................» » Química ...........................................» » Epidemiología ...............................» » Análisis ................... : ........................» » Epidemiología ............... .................
»  y> Química ............................................» » Quím ica ........... : ...............................» » Quím ica .........; ... .. . . .........................» » Bacteriología ................ . .................» » Análisis ........................................... .» » Bacteriología ...................................» » Epidemiología ...........................» » Análisis .............................................» » Epidem iología ................................
»  » Bacteriología ........ ;..................... r .» » Epidem iología ........... ....................» » Epidem iología ................................» » Epidem iología ................................» » Análisis .............................................'»  » ‘Epidemiología ...............................

derecho exclusivo a la plaza para la que fueron

Valladolid.Excedente.Zam ora.Logroño.Jaén.Salam anca.Orense.Logroño.Lugo.Avila.Segovia. » Sevilla.Sevilla.Reus.Toledo.'JaénExcedente.Excedente.. Excedente. M adrid (des»' ti.no in te rino).. Excedente. Almería. Excedente.• Burgos. Excedente. T en e rifa  Toledo. Excedente. Orense.Oviedo.Córdoba.Oviedo.Las Palm as. Pontevedra. Excedente forzoso.León.M urcia.Excedente.Excedente.Excedente.Excedente.M adrid.G ranada.Barcelona.\ Excedente. Baleares.La Coruña. Cádiz.C iudad ReaL Excedente. G ranada. 
Sevilla.La Cortifia.Excedente.Albacete.C iudad Real.Pontevedra.Valencia.Patencia.Cádiz.La C oruña.Excedente.Almería.
Cuenca.M urcia.M urcia.Excedente.Salam anca.
Excedente.Badajoz.Vizcaya.

designados.

 NOMBRE Y  APELLIDOS C A R -G  O " I n s t i t u t o

• 1 \  ‘ I
D. Vicente R am ón M éndez ........ .............. ...............D. Valentín S. G uisando Uflartínez ............ ..........D. M anuel Lafita Babio ....................................D. Constancio Payo Ruiz .........................................D. Odorico M ata M anzanedo ...........................i

Jefq de la Sección de Bacteriología ...............a ....
» »  B acteriología ............ ..........
» » Análisis ...............................
» » Bacteriología ..... .................
» - » Epidem iología ................ .

" 1 %

In s titu to  de Valencia.» Soria.» Vizcaya.* Palencia . -  '
*  Burgos.
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' NOMBRE Y APELLIDOS C A R G O  | I 11 s t i t u t t>

D Leandro Monreal Ochando ..............................
D Antonio R Vila Enríquez ...............................
D León Marquinez Isasi ....... ................................
D Teófilo Mateo Cárdenas .................................
D. Joeé Alonso Cel-ada ..........................................
D Emilio Romo Aldama ......................................

i
Jefe de la Sección de Química ........................ .

» » Química .............................
» » Química ....................... ,....
» » Bacteriología .....................
» »  Bacteriología ....................
» » Bacteriología ........ ............

Instituto de Albacete.
>> Las Palmas. 
» Huesca.
» Oviedo.
» Santander.
» ; Valladolid.

Veterinarios

NOMBRE Y APELLIDOS
Toma

de
posesión

C A R G O Instituto

1. D. Virgilio Santos Rodríguez ............. .........
2. D, Pedro Carda y Gómez .............................
3. D. Santos Ovejero del Agua ....... ...............
4. D. José García Bengoa ..... ...........................
5. D. Caros Santiago Enríquez .......................
6. D. Pablo Guilén Maque&a ............................
7. D. Rafael Montero y Montero .....................
8. D. Julián Pardos Zorraquino ......................

• 9. D. David González y Rodríguez .............
10. D. Eduardo Respaldiza Ugarte ................
11. D Laureano Sainz Moreno ..........................
12. D. Felipe González Olmeda Recuenco ......
13. D. José.Campos Pérez ...................................
14. D. Agustín Pérez Tomás .................. .*..........
15. D. José Gracia*Juderías ................. ..............
16. D. Teodomiro Martín García ......................
17.- D. Enrique Garriga Garagol ....................:...
18. D. Bonifacio Calvo Sáenz ............................
19. D. Manuel Gonzalo García ..........................
20. D. Antonio Fernández Martínez .................
21. D. Emilio Martín Carnicero ...... .................

3- 1-927 
19-12-929 
19-12-929 
19-12-929 
19-12-829 
19-12-929 
19-12-929 . 
19-12-929 
19-12-929 
19-12-929 
19-12-929 
19-12-929 
19-12-929 
19-12-929 
19-12-929 
19-12-929 
19-12-929 
19-12-929 
19-12-929 
1P-12-929 
19-12-929

Jefe Sección Veterinaria ........................................
» » » ................................
» »  » ........................................ ,
» » » ...................................
» » » ........................................
» » » ........................................
» » » ........................................
» » » ........................................
» » » ..............................
» » »
» » » .........................................
» » »
» » »
» » » ........................................
» » » * ........................................
» » »
» » » .................. *....................
.» » » t................. .....................
» » » ................. ......................
» » » ................................... ....
» » »

Las Palmas. 
Madrid.
León.
Excedente.

* Excedente. 
Sevilla. 
Excedente. 
Murcia. 
Palencia. 
Excedente. 
Ciudad Real* 
Cuenca. 
Valencia. 
Soria 
Cádiz. 
Excedente. 
Baleares. 
Málaga. 
Burgos. 
Salamanca* 
Excedente.

Jefes de Sección de Veterinaria afectos a la Real Orden de 5 de julio de 1929, con derecho exclusivo a la plasa
que desempeñan

NOkBRE Y APELLIDOS || C A R G O  || I n s t i t u t o

D. Rafael Bameto Arregui ........................... ........
D. Félix Samuel Muñoz • Rodríguez .....................
D. Jaime Pagés BasaCh ........................................

Jefe Sección Veterinaria ....................................
» » »  .......... r..................•..........
» » »

Instituto de Córdoba. 
» Toledo.
» * Gerona.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de lo Conten

cioso del Estado
Acuerdo por el que se concede a la Fun

dación «Asilo y Escuela de Nuestra Se
ñora del Carmen», de La Palma del Con
dado, exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por el 
Emmo. y Rvcmo. Sr. Cardenal Arzobis
po de Sevilla, en nombre de la Funda
ción «Asilo y Escuela de Nuestra Señora 
del Carmen», establecida en La Palma del 
Condado (Huelva), solicitan en nombre 
‘de la misma exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas; y 

Resultando que con fecha 2 de diciem
bre de 193u8, y por escritura pública otor
gada ante el Notario de Sanlúcár la Ma
yor,, don Manuel Herrera Carmona, por* 
los albaceas testamentarios de doña Ma
nuela Díaz Castañeda fué fundada con 
domicilio en La Palma del Condsdo 
( Hu e l v a ) ,  la Institución denominada 
«Asilo y Escuela de Nuestra Señora del 
Carmen»; . .

Resultando que por Orden del Minis
terio ae la Gobernación de fecha 25 de 
junio de 1940 se clasificó a la Fundación 
de que se trata como benéflca-docente 
de carácter particular, ejerciendo el Pa
tronato de la referida Fundación el Emi
nentísimo y Rvdmo. señor Arzobispo de 
Sevilla;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en:

96 títulos de la Deudp, Perpetua Interior, 
al 4 por 100, depositados en la Sucursal 
del Banco de tespaña, en Sevilla, eñ de
pósito intransmisible número 6.627, a fa
vor del «Asilo y Escuela de Nuestra Se
ñora del Carmen», de La Palma del Con
dado (Huelva); "

Considerando que el articulo 50, apar
tado F>, de la Ley de los Impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones de 
bienes, de 7 de noviembre de 1947, y el 
265, número octavo del Reglamento para 
su aplicación de la propia fecha, estable
cen que gozarán de exención del impues
to sobre los bienes de las personas jurí
dicas aquellos que de una monera direc
ta e inmediata, sin interposición de per
sonas se hallen afectos o adscritos a la 
realización de un objeto benéfico de los 
enumere dos en el artículo segundo del 
Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directamen
te los miamos bienes o  sus rentas o  pro
ductos;

Considerando qqe el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente’ 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio - de necesidades ajenas, sin que 
exista persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la r e n d i c ión de 
cuentas ai Protectorado aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidd, estando les bienes adscri
tos al fin fundacional, dado el carácter 
de los valores que lo 'integran y su for
ma de -depósito;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del referido impuesto está atribuida ' 
a este Centro directivo por el párrafo

cuarto del artículo 265 del precitado Re
glamentó,

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado declara exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas los bienes que se relacionan en el úl
timo Resultando de este acuerdo y que 
pertenece a la Fundación «Asilo y Es
cuela de Nuestra Señora del Carmen», 
establecida en La Palma del Condado 
(Huelva).

Madrid, 23 de mayo de 1951.—El Direc
tor general,. Francisco Gómez de Llano,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria al 
Portero don Marcelo Acebes de Blas.

limo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por don Marcelo Acebes de Blas, Porte
ro de este Ministerio, con destino en la 
Universidad de Valladolid,

Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene el artículo 16 del Esta
tuto del Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios Civiles de 23 de diciembre de 
1947, en relación con lo dispuesto en el 
Reglamento de 7 de septiembre de 1918» 
ha resuelto conceder al referido subalter
no la excedencia voluntaria en su cargo, 
sin sueldo algüno y por un plazo no me
nor de un año ni mayor de diez.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y pífelo*?: 

li.e s  gu. rde a V. I. muchos años. 
M adrid’, 23 de mayo de 1951—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la  Presidencia 
del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso-oposición a la pla
za de Profesor numerario de " Turbinas 
de vapor y gas" vacante en la Escuela 
Especial de ingenieros Navales.

De conform idad con la propuesta ele
vada por la Ju n ta  Calificadora que previe
ne el articulo  segundo del Decreto de 17 
dp octubre de 1940, que regula el régi
men de selección del Profesorado de las 
Escuelas de Ingenieros Civiles, y de acuer
do con lo dispuesto en el artícu lo  tercero 
del citado texto legal.

Esta Dirección G eneral ha acordado 
anunciar a  concurso-oposición en tre  In 
v e n id o s  de la especialidad la provisión 
de la plaza de Profesor num erario  de 
«Turbinas de vanor v de gas», vacan te  en 
la Escuela Esnccial de Ingenieros Navales.

La expresada vacan te  está rem unerada 
con el sueldo de 16.800 pesetas anuales y 
dem ás em olum entos qué le correspondan 
ron cargo al presupuesto de este Minis- 

. terio.
Los que deseen tom ar p a rte  en este 

concurso-oposición p resen tarán  sus ins
tancias eri el R egistro  general del Mi
nisterio- de Educación Nacional en el p la
zo de sesenta días natu rales, contados a 
p a r tir  del siguiente al de la publicación 
ae  la presente convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acom pa
ñando  la siguiente docum entación:

a» P a rtid a  de nacim iento  debidam en- | 
te  legalizada y legitim ada, en su caso.

b> T itu lo  profesional, copia autorizad^ 
del m ismo o testim onio notarial.

o  Certificación de  haber sido depu
rado. si asi procediera, c de su ac tu a 
ción político-social en relación con el 
nuevo Estado español.

d> Relación de las actividades profe
sionales v m éritos aducidos oor el aspi
ran te , que deberá acred ita r con tar cinco 
años, por lo menos, en el servicio del 
Estado, de C orporaciones o de Em presas 
particulares, asi como no haber come
tido  fa ltas graves en el desem peño de sus 
funciones.

e) P rogram a del a sp iran te  p a ra  las 
Acciones orales y prácticas de las dis
ciplinas del concurso.

f) M em oria pedagógica justificativa  
: del program a form ulado y de los m étodos

de enseñanza que se propugnen.
g> Indicación bibliográfica y juicio crí

tico sobre los textos y publicaciones oue 
el solicitante considere m ás adecuados 
para  servir de guia o de consulta  de las 
enseñanzas a que se refiere.

h ' Recibo de haber abonado en la 
H abilitación d^l M inisterio  los derechos 
establecidos por la R eal O rden de 12 de 
marzo de 1925 v O rden de 14 de m ar
zo cié 1940. o sea 75 pesetas en m etá
lico por derecho de oposición V 10 pese
tas. en igual form a, por form ación de 
expediente, de conform idad con lo d is
puesto en el Decreto-lev de 7 de Julio 
de 1949.

Los concursantes que sean funciona
rio s del E stado o que se hallen prestando  
servicio docente, aunque sea con carác te r 
de interino, en la Escuela a que pe rte 
nezca la vacante, podrán su s titu ir la  do
cum entación prevenida en lo s fap artad o s 
a». b>. c> y d> por la correspondiente 
h o ja  de servicios.

El p resente concurso-oposición se t ra 
m ita rá  y resolverá de acuerdo con lo p re
venido en los artículos cuarto  y quin to

del Decreto de 17 de octubre citado, y en 
lo no previsto cñ los mismos se aplica
rán  las norm as del Decreto de 14 de 
enero de 1933.

Lo que se hace público p ara  general ( 
conocimiento.

M adrid, 5' de junio  de 1951.—El Direc
to r general, Ram ón Ferreiro.

Nombrando la Ju n ta  Calificadora del con
curso a la plaza de Profesor Auxiliar 
de «Ciencias N aturales» de la Escuela 
de Ingenieros de Minas.

Jlmo. S r .: Resultando que en el BOLE
TIN OFICIAL D£L ESTADO de 20 de 
m arzo últim o fué anunciada  la convocato
ria del concurso para proveer la plaza de 
Profesor Auxiliar do grupo de «Ciencias 
N aturales», que comprende «Mineralogía». 
«Criaderos minerales», «Museos de P e tro 
grafía  y M ineralogía»,, vacante en la Es
cuela Especial de Ingenieros de M iñas;

Resultando que se lian recibido las pro
puestas correspondientes pa ra  la desig
nación de la Ju n ta  Calificadora que ha  
de juzgar dicho concurso;

R esultando que den tro  del plazo fijado 
en la convocatoria ha  solicitado tom ar 
parte  en el mismo don Ju an  Antonio 
Comba Ezquerra;

Considerando que procede la co n tin u a
ción del expediente, publicándose en el 
BOLETIN OFICIAL EL ESTADIO la J u n 
ta Calificadora que ha  de juzgar el re
petido concurso, así como el nom bre de 
dicho, concursante, por si tuv iera  que 
h a c 'r  recusación de alguno de^sus com- 

' ponentes, dándose a  ta l fin el plazo de 
diez días n a tu ra les , a con tar de la pu
blicación de la Orden, tran cu rrid o  el 
cual la repetida Ju n ta  con tinuará  la t r a 
m itación h a s ta  la propuesta reg lam en
taria , si no hubiese háb 'do  recusaciones, 
que hab rían  d e  tram ita rse  en el M inis
terio,

E sta Dirección G eneral h a  dispuesto:
1.M Publicar el nom bre, del único , as

p iran te,. don Ju a n  A nton;o Com ba .Ez
querra* . ,

2.° Nom brar la siguiente Ju n ta  C ali
ficadora, de la  qce será' P residente el 
limo. Sr. D irector de la .Escuela, v de 
la que fo rm arán  p a rte : Por el Consejo 
de M inería, ílm o. Sr. D. José 'G orosti- 
7aga, como Vocal propietario , y don 
Ju lián  peña  y Vea M unguía, como su 
plente: por la Escuela. lim os. Sres, don 
Pedro Novo y Fernández C hicarro y don 
A ntonio Baselga R ecarte , profesores.

El aspirante" p o d rá ' recusar a  los Ju e 
ces y suplentes oue considere incom pa
tible?. de conform idad con el articu lo  13 
del Decreto de 14 de enero' de 1933, den
tro de los diez días' siguientes, al de la 
publicación de la presen te  O rden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; v

3.° Que se rem ita  e lv expediente com
pleto a la  repetida  Ju n ta  Calificadora 
para  que. en su caso, pueda oponer a 
la docum entación las observaciones que 
estim e pertinerltes.

Lo que comunico a V. I. p a ra  su co- 
, nocim icnto y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años 
M adrid, 1 de jun io  de 1951.—El Di

rector general, R am ón Ferreiro. *

Timo. Sr. D irector de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Minas.

Convocando concurso-oposición a la plaza 
de Profesor numerario de " Teoria del 
Buque, prim er curso" , vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros Navales.

De conform idad corf i?i propuesta eleva
da por la Ju n ta  Calificadora que previene 
el articuló  segundo del Decreto de 17 de 
octubre de 1940, que regula el régim en de 
selección del Profesorado de las Escuelas 
de Ingenieros civiles y de acuerdo con lo

dispuesto rn  el a rtícu lo  tercero del citado 
texto legal,

Esta Dirección G e n era r ha  acordado 
an u n ciar a concurso-oposición entre In
genieros de la especialidad la provisión de 
la plaza de Profesor num erario  de «Teoría 
del Buque, p rim er curso», vacante en la 
Escuela -Especial de ingenieros Navales 

La expresada vacan te  está remunerada 
con el sueldo de 16.800 pesetas anuales y 
dem ás em olum entos que le correspondan 
cqn cargo al presupuesto de este Minis- 
teVio

Los que deseen to m ar parte  en este con
curso-oposición p resen tarán  sus instancias 
en , el R egistro  general del Ministerio d e ’ 
Educación Nación*:] en el plazo de sesenta 
días na turales, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre* 
sente convocatoria en el BOLETIN OFL 
CIAL DEL ESTADO, acom pañando la si
guiente documentación.:
. a> Partida) de nacim iento, debidamente 

legalizada y legitim ada, e n .su  caso.
bi T ítu lo  profesional, copia autorizada 

del m ismo o testim onio -notarial.
c) Certificación de haber sido depura- 

do. si así. procediera, o de su actuación 
político-social en relación con el nuevo 
Estado español.

ó) Relación de las actividades profe
sionales y m éritos aducidos por el aspi- 

.ra n té , que deberá acred ita r contar cinco 
años, por lo menos, en el servicio del Es
tado, de C orporaciones o de Empresas par
ticulares, así como no h aber cometido fal
ta s  graves en el desem peño de sus fun
ciones.

e) P rogram a #de! asp iran te  para las • 
lecciones orales y prácticas de las discin 
p linas del concurso.

V  M emoria pedagógica, justificativa; 
del p rogram a formulado" y de los métodos 
de enseñanza que se propugnen.

g) Indicación bibliográfica y juicio ccí- , 
tico sobre los textos y publicaciones que el J 
solicitantes considere m ás adecuado para*

. servir de guía o de consulta de las ense-.' 
fianzas a  que se refiere.

h) Recibo de h ao er abonado en la Ha
bilitac ión 'del M inisterio los derechos esta-v 
blecidos ñor la R eal O rden de 12 de mar- ' 
zo de 1925 y O rden de 14 de mayo de 1940, 
o sea 7,5 pesetas en m etálico por derechos 
de ooosición y 10 pesetas, en igual forma, 
por form ación de expediente, de conformi
dad con lo dispuesto en el D ecreto-ley 
de 7 de julio  de 1949

Dos concursantes que .'sean funcionarios 
del Estado o que se hallen  prestando ser- 
vicip docente, .aunque sea con carácter in. 
ferino, en la Escuela a  que pertenezca la 
vacante, podrán  su s titu ir la documenta
ción prevenida en los apartad o s a), b), c) 
y d> por la correspondiente hoja de ser
vicios. '

*E1 presente concurso-oposición se trami
ta rá  y resolverá de acuerdo con lo preve
nido en  los a rtícu los -cuarto y quinto del 
Decreto de 17 de octubre citado, y en lo 
no previsto en- los m ismos se aplicarán las 
norm as del Decreto qe 14 de enero de 1933.

Lo que ' se hace público ' para  general 
conocimiento.

M adrid. 5 de junio  de 1951.—El Director 
general. R am ón Ferreiro.

+

(Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Madrid)

Convocando para la provisión de una plaza 
de Profesor en cargado de curso de la 

asignatura del grupo décimo, «Tecnolo
gia quím ica te x til» vacante en la Es
cuela Especial de ingenieros Industriales 
de M adrid.

De acuerdo con los artículos 72 y 73 
del R eglam ento v igente de esta Escuela, 
se convoca concurso jm tr g  Ingenieros in
dustriales pa ra  la provisión de una 
de Profesor E ncargado de C urso.de J*
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asigna tú ra del grupo 10, «Tecnología qui- j 
mica textil», vacante en esta Escuela. |

Los aspirantes deberán solicitar su ad- I 
misión al- concurso en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Pre
sidente de la Junta de Estudios de Inge
niería Industrial y acompañada de les 
siguientes documentos:

a > Título profesional o  copia autori
zada del mismo o certificación académi
ca de haber terminado sus estudios.

b) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la dis
ciplina objeto del concurso.

c) Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de lbs métodos y 
procedimientos de enseñanza que se pro
pugnen.

d) Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aduci
dos, debidamente justificados.

e) Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
aue el solicitante considere más adecua
dos para servir de guía y de consulta en 
las enseñanzas a que se refiere.

La Junta de Estudios podrá solicitar 
del aspirante todas cuantas aclaraciones 
verbales y documentales juzgue convenien
tes para su mejor selección.

El concursante a quien se adjudique 
la plaza.firmará un contrato con la Jun
ta de Estudios, con arreglo a las siguien
tes cláusulas;

1.a El plazo de vigencia del contrato 
será de dos años, a partir del 1 de oc
tubre de 1951, en que comenzará su ac
tuación. siempre- que el Ministerio no 
suspenda la continuación del crédito co
rrespondiente para el pago de la remu
neración.

2.a Este plazo de vigencia podrá pro
rrogarse por años académicos sucesivos, 
por acuerdo de la Junta de Estudios, 
previo informe favorable del Consejo de 
Profesores.

3.a El profesor elegido deberá explicar 
las materias de su asignatura bajo la di
rección del Profesor titular del grupo a

v que nertenezca y con arreglo al progra
ma aprobado por el Consejo de Profe
sores y la Dirección de la Escuela, y 
asistirá a los alumnos en las clases y 
•ejercicios prácticos, con arreglo al hora
rio qué se establezca por el Jefe de Es
tudios y las normas dictadas por éste. 
Utilizará las aulas v laboratorios que el 
Jefe de Estudios señale y cumplirá todas 
las obligaciones a que hace referencia 
el capítulo V del Reglamento en sus ar
tículos 66 al 69.

4 a De conformidad con la Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1949, la remu
neración que se percibirá con carácter 
de gratificación v con cargo al capítulo 
primero, apartado segundo, grupo cuar; 
to, concento décimo, del presupuesto sera 
de 12.000 pesetas anuales, deducidos los 
imouestos legales.

De acuerdo con la citada Orden, cada 
bienjo aumentará dicha gratificación en 
500 pesetas anuales.

5.a Serán de aplicación a este perso
nal las disposiciones sobre disciplinas aca- 
démicas contenidas *n el caoítulo VI 
del Reglamento de esta Escuela.

Madrid, 22 de mavo de 1951.—El Pre
sidente de la Junta de Estudios de Inge
niería industrial, Manuel Soto,

Convocando para la provisión de ung 
plaza de Profesor encargado de curso 
de la asignatura del grupo 75 «Teo
ría y Dibujo de Tejidos», vacante en la 
Escuela Especial de Ingenieros Indus
triales de Madrid.

De acuerdo con los artículos 72 y 73 
ttél Reglamento vigente de esta Escuela,

•ce convoca concurso entro Ingenieros In
dustriales para la provisión de una pla
za de profesor Encargado de Curso de 
la asignatura del grupo 15 «Teoría y 
Dibujo de Tejidos», vacante en esta Es
cuela.

Los aspirantes deberán solicitar su ad
misión al concurso en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, • en instancia dirigida al ex- 
celentísmo señor Presdente de la Junta 
de Estudos de Ingeniería, Industrial y 
acompañada de los siguientes documen
tos:

'a) Título profesional o  copia auto
rizada del mismo o certificación acadé
mica de haber terminado sus estudios.

b) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la dis
ciplina objeto del concurso.

c) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los méto
dos y procedimientos de enseñanza que 
se propugnen.

dr Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aduci
dos, debidamente justificados.

e) Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más adecua
dos para servir de guía y de consulta 
en las enseñanzas a que se refiere.

La Junta de Estudios podrá solicitar 
del aspirante todas cuantas aclarad ones 
verbales y documentales juzgue conve
nientes para su mejor selección. .
. El concursante a quien se adjudique 

la plaza firmará un contrato con la 
Junta de Estudios, con arreglo a las si
guientes cláusulas:

1.a El plazo de vigencia del contrato 
será de dos años, a partir del 1 de oc
tubre de 1951, en que comenzará su ac
tuación, siempre que el Ministerio nó 
suspenda la continuación del crédito co
rrespondiente para el pago de la remu
neración.

2.a Este plazo de vigencia podrá pro
rrogarse por años académicos sucesivos, 
por acuerdo de la Junta de Estudios, pre
vio informe favorable del Consejo de 
Profesores.

3 a El Profesor elegido deberá expli
car las materias de su asignatura bajo la 
dirección del Profesor titular del grupo 
a .que pertenezca y cotí arreglo al pro
grama aprobado por el Consejo de Pro
fesores y la Dirección de la Escuela, 
y asistirá, a los alumnos en las clases y 
ejercicios prácticos con arreglo al ho- 
rarip que se establezca por el Jefe de 
Estudios v las normas dictadas por éste. * 
Utilizará ‘las aulas y laboratorios que el 
Jefe de Estudios señale y cumplirá to
das las o b la c io n e s  a que hace referen
cia el capítulo V del Reglamento en sus 
artículos 66 a 69.

4.a De conformidad con la Orden 
ministerial de 7 de julio de- 1949, la 
remuneración que se percibirá con ca
rácter . de gratificación y con cargo al 
capítulo primero, artículo segundo, grupo 
cuarto, concepto décimo del presupues-, 
to, será de 12.000 pesetas anuales, dedu
cidos los impuestos legales.

De acuerdo con la citada Orden, cada 
bienio aumentará dicha gratificación en 
500 pesetas anuales.

5.a Serán de aplicación a este perso
nal las disposiciones sobre disciplinas 
académicas contenidas en el capítulo VI ' 
del Reglamento' de esta Escuela.

Madrid, 22 de m ayo' de 1951.—El Pre
sidente de la Junta de Estudios de In
geniería Industrial, Manuel Soto.

Convocando, -para la provisión de una pla
za de Profesor Encargado de Curso de 
la asignatura del Grupo 10, «Fibras ar- 

. tificiales», vacante en la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales de Ma
drid. *

De acuerdo con los artículos 72 y 73 
del Reglamento vigente de esta Escuela, 
se convoca concurso entre Ingenieros 
industriales para la provisión de una 
plaza de Profesor Encargado de Cursó 
de la asignatura del grupo '10, '«Fibras 
artificiales», vacante, en esta Efecuela.

Los aspirantes deberán solicitar su 
admisión al concurso en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Pre
sidente de la Junta de Estudios de In
geniería industrial y acompañada de los 
de los siguientes documentos: 

a> Título profesional o copia autori
zada del mismo o certificación académi
ca de haber terminado sus estudios.

b) Programa del aspirante para las 
lecc;ones orales y prácticas de la disci
plina objeto del concurso.

c) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los. méto
dos y procedimientos de enseñanza que 
se propugnen.

’ d* Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aducidos, 
debidamente justificados. • .

e) indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más adecua
dos para servir de guía y de consulta en 
las enseñanzas a que se refiere.

La Junta de Estudios podrá solicitar 
del aspirante todas cuantas aclaraciones 
verbales y documentales juzgue conve
nientes, para su mejor selección.

El concursante a quien se adjudique la 
plaza firmará un contrato con la Junta 
de Estudios, con arreglo a las siguientes 
cláusulas:

1.a El plazo de vigencia del contrato 
será de dos años, a partir del I o de oc
tubre de 1951, én que comenzará su 
actuación, siempre que el Ministerio no 
suspenda la continuación del crédito co
rrespondiente para el pago de la remu
neración.

2.a Este plazo de vigencia podrá pro
rrogarse por años académicos sucesivos, 
por acuerdo de la Junta de Estudios, 
previo informe favorable del Consejo de 
Profesores.

3.a El Profesor elegido deberá expli
car las materias de su asignatura bajo 
la dirección del Profesor titular del gru
po a que pertenezca y con arreglo al 
programa aprobado por el Consejo de 
Profesores y la Dirección de la Escuela, 
y asistirá a los alumnos en  las clases 
y ejercicios prácticos, con arreglo al ho
rario que se establezca por el Jefe de 
Estudios y las noimás dictadas por éste. 
Utilizará las aulas y laboratorios que el 
Jefe de Estudios señale y cumplirá to
das las obligaciones a que hace referen
cia el capítulo V del Reglamento en sus 
artículos 66 a 69.

4.a De conformidad con la Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1949, la remu
neración que se percibirá con carácter 
de gratificación y cqn cargo al capítulo 
primero, artículo segundo, grupo cuarto, 
concepto décimo, del presuouesto será de 
12.000 pesetas anuales, deducidos los im
puestos legales.

De acuerdo con lá citada Orden, cada 
bienio aumentará dicha gratificación en 
500 pesetas anuales.

5.a Serán de aplicación a este perso
nal las disposiciones sobre disciplinas 
académicas contenidas en el capitulo VI 
del Reglamento de esta Escuela.

Madrid, 22 de mayo de 1951.—El Pre
sidente de la Junta de Estudios de In
geniería Industrial, Manuel Soto.
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Convocando para la provisión de una pla
za de Profesor encargado de curso de la 
asignatura del grupo séptimo, «Cinema
tografía y Electroacústica», vacante en 
la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales de Madrid.

De acuerdo con los artículos 72 y 73’ 
.^el Reglamento vigente de esta Escuela, 
"se convoca concurso entre Ingenieros in
dustriales para la provisión de una plaza 
de Profesor Encargado de Curso de la 
asignatura del grupo séptimo, «Cinema
tografía ,y Electroacústica», vacante en 
ffsta Escuela.

Los aspirantes deberán solicitar su ad
misión al concuiso en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. pre* 
bidente de la Junta de Estudios de In
geniería Industrial y acompañada de los 
siguientes documentos:

a) Título profesional o  copia autori
zada del mismo o certificación académi
ca  de haber terminado sus estudios.

b) Programa del aspirante para las 
Secciones orales y prácticas de la disci
plina objeto del concurso.

c) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los métodos 
y  procedimientos de enseñanza que se 
propugnen..

d) Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aducidos, 
debidamente justificados.

e) Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más adecua
dos para servir de guia y de consulta 
en las enseñanzas a que sevrefiere.

La Junta de Estudios podrá solicitar 
del aspirante 'todas cuantas aclaraciones 
verbales y documentales juzgue conve
nientes para su mejor selección.

El concursante a quien se adjudique la 
plaza firmará un contrato con la Junta 
de Estudios, con arreglo a las siguientes 
cláusulas: - ,

1.a El plazo de vigencia del contrato 
será de dos años, a partir del 1 de octu
bre de 1951 en que comenzará su actua
ción, siempre que el Ministerio no sus
penda la continuación del crédito corres
pondiente para el pago de la remunera/* 
ración,

2.a Este plabo de vigencia podrá pro
rrogarse por años académicos sucesivos, 
por acuerdo de la Junta de Estudios, pre
vio informe favorable del Consejo de Pro
fesores.

3* El Profesor elegido deberá expli
car las materias de su asignatura bajo la 
dirección del Profesor titular del grupo 
a  que pertenezca y con arpegio al pro
grama aprobado por el Consejo de Profe
sores y la Dirección de la Escuela, y asis
tirá a los alumnos en las clases y ejer
cicios prácticos con arregló a l horario que 

establezca por el Jefe de Estudios y 
lás normas dictadas por éste. Utilizará 
las feulas y laboratorios que el Jefe de 
[Estudios señale y cumplirá todas las obli
gaciones a  que hace referencia el capí
tulo quinto del Reglamento en sus ar
tículos 66 a  69.

De conformidad con la Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1049, la remu
neración que se percibirá coa  carácter de 
gratificación y con cargo*'al capítulo pri
mero, articulo segundó, g r u p o  cuarto, 
concepto décimo, del presupuesto será de 
12.000 pesetas anuales, deducidos los 'im
puestos legajes.

De acuerdo con la> citada Orden cada 
bienio aumentará dádha gratificación en 
500 pesetas anuales..

6.a Serán de aplicación a este personal 
{as disposiciones "¿obre disciplinas apadé*

i

micas contenidas en el capítulo sexto del 
Reglamento de esta Escuela.

Madrid, 22 de mayo de 1951.—E l Pre
sidente de la Junta de Estudios de In
geniería Industrial, Manuel Soto,

Convocando para la provisión de una 
plaza de Profesor encargado de curso 
de la asignatura del grupo sexto «Elec
trometría y Ensayo de Materiales Eléc
tricos», vacante en la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales de Madrid.

De acuerdo con los artículos 72 y 73 
del Reglamento vigente de esta Escuela, 
se convoca concurso entre ingenieros In
dustriales para la provisión de una pla
za de Profesor Encargado de Curso de la 
asignatura del grupo- sexto, «Electrome
tría y .Ensayo de Materiales Eléctricos», 
vacante en esta Escuela.

Los aspirantes deberán solicitar su ad
misión ai concurso en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, en instancia dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de la Junta 
de Estudios de Ingeniería Industrial y 
acompañada de los siguientes documen
tos:

a > Título profesional o copia autori
zada del mismo o  certificación acadé
mica de haber terminado sus estudios.
' b) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la disci
plina objeto del concurso.

c) Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los méto
dos y procedimientos de enseñanza que 
se propugnen.

d) Relación de las actividades pro
fesionales del aspirante y méritos adu- 
cidós, debidamente justificados.

e) Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más ade
cuados para servir de guía y de consul
ta en las enseñanzas a que se refiere.

La Junta de Estudios podrá solicitar 
del aspirante todas cuantas aclaraciones 
verbales y documentales juzgue conve- 

. nientes para su mejor selección.
El concursante a quien sé adjudique 

la plaza firmará un contrato con la Jun
ta de Estudios, con arreglo a las si; 
guientes cláusulas:

1* El plazo de vigencia del contrato 
será de dos años, a partir del 1 de oc
tubre de 1951, en que comenzará su 
actuación, siempre que el Ministerio no 
suspenda la  continuación del crédito co
rrespondiente para el pago de la remu
neración

2.a* Este plazo de vigencia podrá pro
rrogarse por eos años académicos suce
sivos, por acuerdo de la Junta de Estu
dios, previo informe favorable del Con
sejo de profesores.

3.a e i profesor elegido deberá expli
car las materias de su asignatura x bajo 
la dirección del profesor titular del' gru
po a que pertenezca y con arreglo al 
programa aprobado por el Consejo de 
Profesores y la Dirección de la Escuela, 
y asistirá a los alumnos en las clases y 
ejercicios prácticos con arreglo al hora
rio que se establezca por el Jefe de Es
tudios y las normas dictadas por éste. 
Utilizará las aulas y laboratorios que el 
Jefe de Estudios señale y cumplirá todas 
las obligaciones a que hace referencia 
el capitulo V del Reglamento, en sus 
artículos 66 a 69.

4.a De conformidad con la Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1949, la remu
neración que se percibirá con carácter 
de gratificación y con cargo al capítulo 
primero, articulo segundo, grupo cuar
to; concepto décimo, del presupuesto será

de 2.000 ^pesetas anuales, deducidos los 
impuestos legales.

De acuerdo con la citada Orden, cada 
bienio aumentará dicha gratificación en 
50 pesetas anuales.

5.a Serán de aplicación a este perso
nal las disposiciones sobre disciplinas 
académicas contenidas en el capítulo VI 
del Reglamento de esta Escuela.

Madrid, 22 de mayo de 1951.—El Fre» 
sidente *de la Junta de Estudios de In
geniería Industrial, Manuel Soto.

Convocando para la provisión de una plaza 
de Profesor encargado de curso de la 
asignatura del grupo 12 « Tracción Eléc
trica y Aplicaciones» vacante en la Es
cuela Especial de Ingenieros Industria
les de Madrid.

De acuerdo con los artículos 72 y 73 del 
Reglamento vigente de esta Escuela se 
convoca concurso entre ingenieros Indus
triales para la provisión de una plaza de 
Profesor Encargado de. Curso de la asig
natura del grupo 12 «Tracción Eléctrica 
y Aplicaciones», vacante en esta Escuela.

Los aspirantes deberán solicitar su ad
misión al concurso en el plazo de un mes, 
a partit del día siguiente al de la publi
cación de la presente convocatoria en el 

.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Presiden
te de la Junta de Estudios de Ingeniería 
Industrial y acompañada de los siguien
tes documentos: 

a) Titulo profesional o copia autori
zada del mismo o certificación académi
ca de haber terminado sus estudios.

Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la disci
plina objeto del concurso.

c) Memoria pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos y 
procedimientos de enseñanza que se pro» 
pugnen.

(i) Relación de las actividades profesio
nales del aspirante y méritos aducidos de
bidamente justificados.

e> Indicación bibliográfica y juicio crí
tico schve los textos , y publicaciones aue
e] solicitante considere más adecuados 
para servir de guía y de consulta en las 
enseñanzas a que se refiere 

La Junta de Estudios podrá solicitar dei 
aspirante todas cuantas aclaraciones ver
bales y documentales juzgue conveniente* 
para su mejor selección. ,

El concursante a quien se adjudique la 
plaza firmará un contrato con la Junta 
de Estudios,, con arreglo a las siguientes 
cláusulas:

1* El plazo de vigencia del contrato 
será de dos años, a partir del 1 de octu
bre de 1951, en que comenzará su actua
ción, siempre que el Ministerio no suspen
da la continuación dfC; crédito correspon
diente para el pago de la remuneración.

• 2.:i Este plazo de vigencia podrá prorro
garse por años académicos sucesivos, por 
acuerdo de la Junta de Estudios, previo 
informe favorable del Consejo de Profe
sores.

3.:i El Profesor elegido deberá explicáv 
las materias de su asignatura bajo la di
rección del Profesor titular del grupo a 
que pertenezca y con arreglo al programa 
aprobado por el Consejo de Profesores y 
la Dirección de la Escuela, y asistirá a los 
alumnos en las clases y ejercicios prácti
cos con arreglo al horario* que se establez
ca por el Jefe de Estudios y las normas 
dictadas “ por éste. Utilizará las aulas y* 
laboratorios que el .Jefe de Estudios señale 
v cumplirá todas las obligaciones a qué 
hace referencia el capítulo quinto del Re
glamento en sus artículos 66 a 69 

4/- De conformidad con la Orden minis- 
rial de 7 de julio de 1949* la remuneración 
que se percibirá con carácter de gratifica
ción y con cargo al capítulo primero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concepto dé
cimo, del presupuesto será de 12.000 pese»
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tas anuales, deducidos los impuestos le* 
gales.

De acuerdo con la citada Orden cada 
bienio aumentará dicha gratificación en 
500 pesetas anuales.

5.a Serán de aplicación a este personal 
las disposiciones sobre disciplinas acadé
micas contenidas en el capítulo VI del Re
glamento de esta Escuela.

Madrid, 22 de mayo de 1951.—El Presi
dente de la Junta de Estudios de Inge
niería Industrial, Manuel Soto

Convocando para la provisión de una pla
za de Profesor encargado de curso de 
la asignatura del grupo 5.° «Tecnologías 
Especiales», vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros industriales de Ma
drid.

De acuerdo con los artículos 72 y 73 del 
Reglamento vigente de esta Escuela se 
convoca concurso entre Ingenieros Indus
triales para la provisión de una plaza de 
Profesor Encargado de Curso de la asig
natura del grupo 9.° «Tecnologías Espe
ciales», vacante en esta Escuela.

Los aspirantes deberán solicitar su ad
misión al concurso en el plazo de un -mes, 
á partir del día siguiente al de la publi
cación de la presente convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta, de Estudios de Ingeniería In
dustrial y acompañada de los siguientes 
documentos:

a) Titulo profesional o copia autoriza
da del mismo o certificación académica de 
haber terminado sus estudios.

b) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la disciplina 
objeto del concurso.

c) Memoria, pedagógica justificativa del 
programa formulado y de los métodos y 
procedimientos de enseñanza que se pro
pugnen.

d) Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aducidos 
debidamente justificados.

c) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que el 
solicitante considere más adecuados para 
servir de guia y de consulta en las ense
ñanzas a que se. refiere.

La Junta de Estudios podrá solicitar del 
aspirante todas cuantas aclaraciones ver
bales y documentales juzgue convenientes 
para su mejor selección.

El concursante a quien se adjudique la 
plaza filmará un contrato con la Junta de 
Estudios, con arreglo a las siguientes cláu- 
sulas:

1.a El plazo de vigencia del contrato 
será de dos años, a partir del 1 de octubre 
de 1951 en que comenzará su actuación, 
siempre que el Ministerio no suspenda la 
continuación del crédito correspondiente 
pava el pago de la remuneración.

2.a Este plazo de vigencia podrá pro
rrogarse por años académicos sucesivos,

1 por acuerdo de la Junta de Estudios, pre
vio informe favorable del Consejo de Pro
fesores.

3.a Él Profesor elegido deberá explicar 
las materias de su asignatura bajo la di
rección del Profesor titular del grupo a 
que-pertenezca y con arreglo ai programa 
aprobado por el Consejo de Profesores'y 
la Dirección de la. Escuela, y asistirá a los 
alumnos en las clases y ejercicios prácti
cos con arreglo al horario que se esta
blezca pór el Jefe de Estudios y las nor
mas dictadas por éste. Utilizará las aulas 
y laboratorios que el Jefe de Estudios se
ñale y tcumplirá todas las obligaciones a 
que hacé referencia el capítulo V del Re
glamento en sus artículos 66 a 69.

4.a De conformidad con la Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1949, la remune
ración que se pefcibirá con carácter de 
gratificación y con cargo al capítulo pri
mero, artículo segundo, grupo cuarto, con
cepto décimo, del presupuesto será de pe

setas 12.0Ú0 anuales, deducidos los im
puestos legales.
. De acuerdo con la citada Orden, cada 
bienio aumentará dicha gratificación en 
500 pesetas anuales.

5.a Serán de aplicación a este personal 
las disposiciones sobre disciplinas acadé
micas contenidas en el Capítulo VI del 
Reglamento de esta Escuela.

Madrid, 22 de mayo de 1951.—El Presi
dente de la Junta de Estudios de Ingenie
ría Industrial* Manuel Soto.

%

Convocando para la provisión de una pla
za de Profesor encargado de curso de la 
asignatura del grupo 4.° «Extensión de 
Química Inorgánica y Orgánica  con 

"prácticas de Análisis y Reconocimientos» 
 vacante en la Escuela Especial de 

Ingenieros Industriales de Madrid.

De acuerdo con los artículos 72 y 73 del 
Reglamento vigente de esta Escuela se 
convoca' concurso-oposición entre Ingenie
ros Industriales para la provisión de una 
plaza de Profesof encargado de curso de 
la asignatura del grupo 4? «Extensión de 
Química Inorgánica y Orgánica con prác
ticas de Análisis y Reconocimientos», va
cante en esta Escuela. *

Los aspirantes deberán solicitar su ad
misión al concurso en-el plazo de un mes, 
a partir del día siguiente al de la publi
cación de la presente convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL' ESTADO, en 
instancia dirigida al Excmo. Sr. Presiden
te de la Junta de Estudios, y acompañada 
de los siguientes documentos:

a) Título profesional o copia autoriza
da del mismo o certificación de haber ter. 
minado sus estudios.

b) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la disci
plina objeto del concurso.

c) . Memoria pedagógica, justificativa 
del. programa formulado y de los métodos 
y procedimientos de enseñanza que se pro
pugnen.

d) Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aducidos 
debidamente justificados.

e) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que el 
solicitante considere más adecuados para 
servir de guía y de consulta en las ense
ñanzas a que se refiere. »

La Junta de Estudios podrá solicitar del 
aspirante todas cuantas aclaraciones ver
bales y documentales juzgue convenientes 
para su mejor selección 

El concursante a quién se adjudique la 
plaza firmará un contrato con la Junta de 
Estudios con arreglo a las siguientes cláu
sulas:

1.a El plazo .de vigencia del contrato 
será de dos años, a partir del 1 de octubre 
de 1951, en que comepzárá su actuación, 
siempre que el Ministerio no suspenda la 
continuación del crédito correspondiente 
para el pago de la remuneración. .

2.a Este plazo de vigencia podrá pro
rrogarle por años académicos sucesivos, 
por acuerdo de la Junta de Estudios, pre
vio informe favorable del’ Consejo de Pro
fesores. 1

3.a El Profesor elegido deberá explicar 
las materias de su asignatura bajo la di
rección del Profesor titular del grupo a 
que pertenezca y con arreglo al programa 
aprobado por el Consejo de Profesores y 
Dirección de la Escuela, y asistirá a los 
alumnos en las clases y ejercicios prác
ticos con arreglo al horario que se esta
blezca por el Jefe de Estudios y las nor
mas dictadas por éste. Utilizará las aulas 
y Laboratorio que el Jefe de Estudios se
ñale y cumplirá todas lás obligaciones a 
que hace referencia el capitulo V del Re
glamento en sus artículos 66 a 69.

4.a De conformidad con la Orden mi
nisterial de. 7 de julio de 1949, la remune
ración que se percibirá con carácter de 
gratificación, y con cargo al capítulo pri

mero, artículo segundo, grupo cuarto, con? 
cepto décimo del presupuesto será de 12,000 
pesetas anuales, deducidos los impuestos 
legales.

De acuerdo con la citada Orden cada 
bienio aumentará dicha gratificación en 
500 pesetas anuales.

5.a Serán de aplicación a este personal 
sobre disciplinas académicas contenidas en 
el capítulo VI del Reglamento de esta Es» 
cuela.

Madrid, 22 de mayo de 1951.—El Presi
dente de la Junta de Estudios de Ingenie» 
ría Industrial, Manuel Soto.

Convocando para la provisión de una pla
za de Profesor encargado de curso de 
la asignatura del grupo 6.° «Cálculo, 
Construcción y Ensayo de Máquinas 
Eléctricas», vacante en la Escuela Es
pecial de Ingenieros Industriales de Ma
drid.

De acuerdo con los artículos 72 y 73 dél 
Reglamento vigente de esta Escuela se 
convoca concurso-oposición entre Ingenie
ros Industriales para la provisión de una 
plaza dé Profesor encargado de curso de 
la asignatura del grupo 6.° «Cálculo, Cons
trucción y Ensayo de Máquinas Eléctricas», 
vacante en esta Escuela.

Los aspirantes deberán solicitar su ad
misión al concurso en eí plazo de un mes, 
a partir del día siguiente, al de la publica
ción de la presente convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
instancia dirigida al ExcmaSr. Presiden
te de la Junta de Estudios, y acompañada 
de las siguientes documentos:

Título profesional o copia autori-' 
zada del mismo o certificación de haber 
terminado sus estudios.

b) Programa del aspirante para las leo  
ciones orales y prácticas de la disciplina 
objeto del concurso.
'c )  Memoria pedagógica justificativa .; 

del Programa formulado y de los méritos 
y procedimientos de enseñanza que se pro
pugnen.

d) Relación de las actividades profesio
nales del aspirante y méritos aducidos 
debidamente justificados.

e) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre los textos y publicaciones que 
el solicitante considere más adecuados pa. 
ra servir de guía y de consulta en las 
enseñanzas a que se refiere.

La Junta de Estudios podrá solicitar 
del aspirante todas cuantas aclaraciones 
verbales y documentales juzgue convenien
tes para su mejor selección.

El concursante a quien se adjudique la 
plazá firmará un contrato con la Junta de 
Estudios con arreglo a lns, siguientes cláu
sulas :

1.a El plazo de vigencia del contrato 
. será de dos años, a partir del 1 de octubre
de 195- en que comenzará su actuación, 
siempre que el Ministerio no suspenda la 
continuación del crédito correspondiente 
pera él pago de la remuneración.

2.a Este plazo de vigencia podrá pro
rrogarse por años académicos sucesivos, 
por acuerdo de la Junta de Estudios, pre
vio informe favorable del Consejo de Pro
fesores.

3.a El Profesor elegido deberá explicar 
las materias de su asignatura bajo la di
rección del Profesor titular del grupo , a 
que pertenezca y con arreglo al programa 
aprobado por el Consejo de Profesores y 
Dirección de la Escuela, y asistirá a los 
alumnos en las clases y ejercicios prác
ticas con arreglo al horario que se esta

blezca por el Jefe de Estudios y las nor
mas dictadas por éste. Utilizará las aulas 
y laboratorios que el jefe de Estudios se
ñale y cumplirá todas las obligaciones a 
que hace referencia el capítulo V del Re
glamento en sus artículos 60 a 69.

4.a De conformidad con la Orden mi
nisterial de 7 de julio de 1949, la remune-  ̂
ración que se ,percibirá con carácter de''.
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gratificación y con cargo ni capitulo pri
mero, artículo segundo, grupo cuarto, con
cepto décimo del presupuesto será de
12.000 pesetas anua'es, deducidos los im- 

. puestos legales.
Dé acuerdo con la citada Orden, cada 

bienio aumentará dicha gratificación en 
£00 pesetas anuales.

5> Serán de aplicación las disposicio
nes sobre disciplines académicas conteni
das en el capítulo VI del Reglamento de 
esta Escuela.

Madrid, 22 de mayo de 19^1.—El Presi
dente! de la Junta de Estudios de Inge
niería Industrial, Manuel Soto,

Convocando para la provisión de una pla
za de Profesor encargado de curso de la 
asignatura del grupo 8.° «Cálculo, Cons
trucción y Ensayo de Máquinas», vacan
te en la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales de Madrid.

• De acuerdo con los artículos 72 y 73 del 
Reglamento vigente de esta Escuela, se 
convoca concurso-oposicióp entre ingenie
ros Industriales para la provisión de una 
plaza de Profesor Encargado de curso de 
la asignatura del grupo 8.°, «Cálculo, 
construcción y ensayo de máquinas», va
cante en esta Escuela.

Los aspirantes .deberán solicitar su ad
misión al concurso en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria 
eü el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en instancia, dirigida ¿1 excelentísi
mo señor Presidente de la Junta de Es-.

, tudios y acompañada de los siguientes do
cumentos:

a» Título profesional o copia autoriza
da. del mismo o certificación de haber 
terminado sus estudios.

b) Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la disci
plina objeto del concurso.
• c > Memoria pedagógica justificativa 
del. programa formulado y de los méto
dos y procedimientos de enseñanza que 
se propugnen.

. d) Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aducidos 
debidamente justificados.

e > Indicación bibliográfica y juicio 
crítico sobre' los textos y publicaciones 
que el solicitante considere más adecua
dos para servir de guía y de consulta en 
tas enseñanzas a que se refiere. La Jun
ta de Estuciiós podrá solicitar ’ del aspi
rante todas cuantas aclaraciones verba- 

* les y documentales juzgue convenientes 
para su mejor selección.

El concursante a quien se adjudique la 
plaza firmará un contrato con la Junta 
de Estudios, con arreglo a las siguiem 
:és cláusulas:

1.R E¡ plazo de vigencia del contrato 
r.erá de dos ©ños, a partir del 1 de octu- 
ore de 1951 en que comenzará su actua
ción, siempre qqe el Ministerio no sus
penda la continuación del crédito corres
pondiente para el pago de la remunera
ción.

2.a Este plazo de vigencia podrá pro
rrogarse por años académicos sucesivos, 
ix>r acuerdo de la Junta de Estudios, 
previo Informe favorable del Consejo de

, Profesores.
3.a El Profesor elegido deberá exnlicar 

las matrería  ̂ de su asignatura bajo la di-
. re^ción del Profesor titular del grupo a 
que pertenzca y con arreglo al programa

aprobado por el Consejo de Profesores y 
Dirección de la Escuela y asistirá a los 
alumnos en las ciases y ejercicios prácti
cos, con arreglo al horario que se esta
blezca por el Jefe ce  Estudios y las’ nor
mas dictadas por éste. Utilizará" las aulas 
y laboratorios que el Jefe de Estudies se
ñale y cumplirá todas las obligaciones a 
que hace referencia el capitulo quinto del 
Reglamento en sus artículos 66 a 69.

4.a De conformidad con la Orden mi
nisterial de 7 ce julio de 1949, la remu
neración que se percibirá . con carácter 
de gratificación y con cargo al capítulo 
primero, artículo segundo, prupo cusrto, 
concepto décimo, del presupuesto será de
12.000 pesetas auuales, deducidos los im
puestos legales.

De acuerdo con la citada Orden cada 
bienio aumentará dicha gratificación en 
500 pesetas anuales.

5.a Serán de aplicación las disposicio
nes sobre disciplinas académicas conteni
das en el captíuio sexto del Reglamento 
de esta Escuela,

Madrid, 22 de mayo de 1951.—El Pre
sidente de la Junta de Estudios de Inge
niería Industrial, Manuel Soto.

Convocando para la provisión de una pla
za de Profesor encargado de curso de 
la asignatura del grupo 14 «Estadística 
Fundamental», vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

De acuerdo con los artículos 72 y 73 del 
Reglamento vigente de esta Escuela, se 
convoca concurso-oposición entre ingenie
ros Industriales para la provisión de una, 
plaza dé Profesor encargado de curso de 
1 a. asignatura del grupo 14, «Estadística 
fundamental», vacante en esta Escuela, 

Los aspirantes, deberán solicitar su ad
misión al concurso en el plazo de un 
m es,, a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en instancia dirigida al excelentísi
mo señor Presidente de la Junta de Es
tudios y acompañada de los siguientes 
documentos: 

a> Título profesional o  copia autori
zada del mismo o certificación de haber 
terminado sus estudios.

b; Programa del aspirante para las 
lecciones orales y prácticas de la disci
plina objeto del concurso.

c )  Memoria pedagógica justificativa 
del programa formulado y de los méto
dos y procedimientos de enseñanza que 
se propugnen.

d) Relación de las actividades profe
sionales del aspirante y méritos aduci
dos, debidamete justificados.

e) Indicación bibliográfica y juicio crí
tico sobre Tos. textos y publicaciones que 
el solicitante considere, más adecuados 
para servir de guía y de consulta en las 
enseñanzas a que se refiere.

La Junta de Estudios podrá solicitar 
del aspirante todas cuantas aclaraciones 
verbales y documentales juzgue conve
nientes para su mejor selección.

El concursante a quien se adjudique 
la plaza firmará Un contrato con la Jun
ta de Estudios, con arreglo a las siguien
tes cláusulas:

1." El plazo de vigencia del contrato 
será de dos años, a partir del 1 de oetu-, 
bre de 1951 en que comenzará su actua
ción, siempre que el Ministerio no sus

penda la continuación del crédito corres
pondiente para el pago de la remunera
ción.

2.a Este plazo de vigencia podrá pro
rrogarse por años académicos sucesivos, 
por acuerdo de la Junta de Estudios, 
previo informe favorable del Consejo de 
Profesores.

3.a El Profesor elegido deberá explicar 
las' materias de su asignatura bajo la 
dirección del Profesor titular del grupo a 
que pertenezca y con arreglo al programa 
aprobado por eí Consejo de Profesores y 
Dirección de la Escuela y asistirá a los 
alumnos en,las clases y ejercicios prácti
cos, con arrego al horario que se esta
blezca por el Jefe de Estudios y las nor
mas dictadas por éste. Utilizará las aulas 
y laboratorios que el Jefe de Estudios se
ñale y cumplirá todas las obligaciones 
a que hace referencia al capítulo quinto 
del Reglamento, en sus artículos 66 a 69.

4.a De conformidad con la Orden mi
nisterial de 7 de jubo de 1949 la remu
neración que se percibirá con carácter 
de gratificación y con cargo al capitulo 
primero, artículo segundo, grupo .cuarto, 
concepto décimo, del presupuesto será 
de 12.000 pesetas anuales, deducidos los 
impuestos legales.

De acuerdo con la citada Orden cada 
bienio aumentará dicha gratificación en 
500 pesetas anuales.

5.a Serán de aplicación las disposicio
nes sobre disciplinas académicas conte
nidas en el capítulo sexto del Reglamen
to de esta Escuela.

Madrid, 22 de mayo de 1951.—El Pre
sidente de la Junta de Estudios de In
geniería Industrial, Manuel Soto.

(Facultad de Medicina de la Universidad 
de Zaragoza)

Anunciando las vacantes que se indican 
existentes en esta Facultad.

Hállanse vacantes en esta Facultad de 
Medicina dos pía zas de Médico interno 
del Servicio de Patología Médica de la 
misma, dotadas con el haber anual de 
dos mil pesetas, cuya provisión, en propie
dad, por oposición, se anuncia mediante la 
presente convocatoria.

El nombramiento se hará por un año, 
prorrogadle automáticamente hasta tres 
si el servicio lia sido cumplido a satis
facción.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al limo. Sr. Decano de la Facultad de 
Medicina, en el plazo de \einte días, 
a contar de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, teniendo en cuenta las siguientes 
condiciones, que habrán de justificar de
bidamente : _

Haber terminado sus estudios en un 
plazo no superior a seis años, a contar 
de la fecha de esta convocatoria, y jus
tificar §u adhesión al nuevo Estado.

La prueba de oposición tendrá lugar 
transcurridos por lo menos tres meses des. 
dé la fecha de publicación de este anun
cio, y será de carácter eminentemente 
práctico sobre la materia o materias que 
el Tribunal acuerde oportunamente; en la 
fecha que se hará pública en el tablón 
de anuncios.

Zaragoza, 25 de mayo de 1951.—El Se
cretario de la Facultad, Luis Olivares.— 
Visto bueno, el Decano, Antonio Lorente.


